
 

PROCESO: 
PLANEACIÓN ESTRATÉGICA Versión: 01 

Documento Interno 
Código:  

PE-DI-023 

INFORME EJECUTIVO DE GESTIÓN Y RESULTADOS 
DIRECCIONES TÉCNICAS 

Fecha: 
16/05/2016 

 

 

Índice 
1.1. Programas o Proyectos en Ejecución ........................................................ 6 

1.1.1. El Componente de Primera Infancia .................................................... 6 

1.1.2. Componente Adolescencia y Juventud ................................................ 9 

1.1.3. Componente Persona Mayor ............................................................. 11 

1.2. Metas de Gobierno ................................................................................... 12 

1.2.1. Programa: Estrategia Nacional de Recreación para Primera Infancia e 

Infancia 12 

1.2.2. Programa: Campamentos Juveniles .................................................. 14 

1.2.3. Programa: Nuevo Comienzo ............................................................. 17 

1.2.4. Cofinanciación: Aporte A Las Regiones 2012 Al 2016 ...................... 20 

1.2.5. El presupuesto Vigencias 2012 al 2016 ............................................. 21 

1.3. PLAN DE ACCION 2016 .......................................................................... 22 

1.3.1. Acciones Estratégicas ....................................................................... 23 

1.3.2. Ejecución plan acción por actividad ................................................... 23 

1.3.3. Cronograma de Capacitaciones y Eventos Nacionales ..................... 25 

1.4. Recurso Humano ..................................................................................... 25 

2.1. Introducción .............................................................................................. 26 

2.2. Programas o Proyectos en Ejecución ...................................................... 27 

2.3. Metas de Gobierno ................................................................................... 28 

2.3.1. Convenios de Cofinanciación suscritos vigencia 2016 ...................... 28 

2.3.2. Contrato Interadministrativo Fondecun .............................................. 31 

2.4. Presupuesto global del programa ............................................................ 33 

2.5. Acciones de Mejora: ................................................................................. 33 

2.6. Gestión de talento Humano. ..................................................................... 34 

3.1. Introducción .............................................................................................. 34 



 

PROCESO: 
PLANEACIÓN ESTRATÉGICA Versión: 01 

Documento Interno 
Código:  

PE-DI-023 

INFORME EJECUTIVO DE GESTIÓN Y RESULTADOS 
DIRECCIONES TÉCNICAS 

Fecha: 
16/05/2016 

 

 

 

3.2. Programas o Proyectos en Ejecución ...................................................... 35 

3.3. Metas de Gobierno ................................................................................... 36 

3.3.1. Fortalecimiento del Deporte Social Comunitario: ............................... 36 

3.3.2. Juegos Deportivos de la Función Pública: ......................................... 37 

3.3.3. Juegos por la paz del brazo de Mompox : ......................................... 38 

3.3.4. Juegos Orinoquia y la Amazonía: ...................................................... 38 

3.3.5. Media Maratón de Palmira: ................................................................ 39 

3.3.6. Mentorias para la equidad de género – Asomujer y Deporte: ............ 39 

3.4. Presupuesto ............................................................................................. 47 

3.5. Acciones de Mejora: ................................................................................. 49 

Gestión de talento Humano. ............................................................................... 49 

3.6. Observaciones y/o Recomendaciones: .................................................... 49 

4.1. Introducción .............................................................................................. 50 

4.2. Justificación .............................................................................................. 50 

4.3. Objetivos .................................................................................................. 50 

4.3.1. Funciones del Git Deporte Escolar .................................................... 51 

4.3.2. Estrategias ......................................................................................... 52 

4.4. Programas o Proyectos en Ejecución ...................................................... 53 

4.4.1. Metas De Gobierno ............................................................................... 53 

4.5. Revisión por la Dirección .......................................................................... 66 

4.5.1. Acciones de Mejora: ............................................................................. 67 

4.6. Gestión de talento Humano. ..................................................................... 69 

4.7. Observaciones y/o recomendaciones: ..................................................... 69 

4.7.1. Otras actividades ............................................................................... 69 

 

 
 



 

PROCESO: 
PLANEACIÓN ESTRATÉGICA Versión: 01 

Documento Interno 
Código:  

PE-DI-023 

INFORME EJECUTIVO DE GESTIÓN Y RESULTADOS 
DIRECCIONES TÉCNICAS 

Fecha: 
16/05/2016 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DEPENDENCIA 
 
 

DIRECCIÓN DE FOMENTO Y DESARROLLO  
INFORME EJECUTIVO DE GESTIÓN  

PRIMEROS 100 DÍAS  
AÑO 2016 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

PROCESO: 
PLANEACIÓN ESTRATÉGICA Versión: 01 

Documento Interno 
Código:  

PE-DI-023 

INFORME EJECUTIVO DE GESTIÓN Y RESULTADOS 
DIRECCIONES TÉCNICAS 

Fecha: 
16/05/2016 

 

 

 

1. GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE RECREACIÓN 

 

La Dirección de Fomento y Desarrollo a través del GIT de Recreación; tiene como 

responsabilidad misional orientar los procesos de construcción y empoderamiento 

en los grupos sociales de los  lineamientos en Recreación trazados por cada una 

de las franjas poblacionales como lo son primera infancia,  infancia, adolescencia 

y juventud, así como persona mayor; mediante acciones estratégicas como la 

atención a poblaciones especiales, procesos de caracterización de las regiones 

identificando prácticas no convencionales, tradicionales y autóctonas; 

incrementado los niveles de fomento y accesibilidad a poblaciones con menos 

oportunidades para tener vivencias en Recreación.  

La Recreación ha sido considera una línea de inversión pública social; lo cual nos 

ha permitido fortalecer los procesos de gestión en los entes departamentales y 

otros organismos de apoyo a nuestra misión como  gobierno nacional; lo cual 

obedece a los impactos evidenciados en las dinámicas sociales de los diferentes 

comunidades de los municipios de Colombia; en los cambios comportamentales 

generados en individuo y comunidades que han sido intervenidos mediante las 

diferentes prácticas de la Recreación, desde cualquiera de las condiciones del ser 

humano en relación a su edad, sexo, condición política, religiosa, raza; 

considerando entre otros como factor relevante que es una manifestación y una 

necesidad del ser humano, de carácter incluyente. espacios en los cuales no 

existe discriminación alguna y en las cual las acciones intergeracionales 

legitimizan aún más los esfuerzos que desde las iniciativas comunitarias dan 

soporte a nuestra intervención.   

Desde el Grupo Interno de Trabajo de Recreación, concebimos nuestro quehacer 

y saber desde una perspectiva pedagógica, para la transformación política y social 

del país, posibilitando cambios comportamentales que contribuyan a las acciones 

que como gobierno se adelantan favoreciendo el buen vivir de los colombianos. 

El componente de primeria infancia e infancia a través de la estrategia nacional 

busca promover el derecho a la recreación de niños y niñas, así mismo fortalecer 

la articulación intersectorial de quienes trabajan en el nivel local y central por la 

primera infancia. Se han desarrollado grandes avances tales como la inclusión de 
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dos líneas de inversión del CONPES 181 De 2015 con una asignación de recursos 

que asciende a la suma de ciento setenta y un millón trescientos veintisiete 

millones seiscientos ochenta y cinco mil setecientos sesenta y cinco pesos ($ 

171.327.685.765). la continuidad de líneas de inversión en el nuevo CONPES 

3861 de 2016 con una asignación de recursos de ciento sesenta y dos mil 

quinientos cincuenta un millones de pesos ($ 162.551.000.000) con el desarrollo 

de tres líneas de inversión (La distribución de los recursos para la atención integral 

para la primera infancia, según el sistema general de participación se encuentra 

publicada en la página de Coldeportes dirección de fomento y desarrollo)  para 

proyectos del sector como son construcción, adecuación y mejoramiento de 

Parques, incluyendo lineamiento de dotación para la primera infancia y la 

cualificación y formación de talento humano. 

Por otra parte, el día 02 de agosto de 2016 se sanción la ley de primera infancia n. 

1804 Artículo 21 en el cual se estipulan funciones del Departamento Administrativo 

del Deporte, la Recreación, la Actividad Física y el Aprovechamiento del Tiempo 

Libre (Coldeportes). 

La oferta en recreación y ocupación del tiempo libre para adolescentes y jóvenes 

está sustentada en dos programas Campamentos Juveniles y Escuelas de 

Recreación, los cuales se propone como escenarios de formación y proyección 

social, potencializando sus habilidades como líderes y voluntarios; 

consolidándolos como un pie de fuerza para la gestión local y nacional.  

El componente de persona mayor tiene dos líneas de acción, Estrategia de 

Recreación y el Programa nuevo Comienzo, que son posibilidad espacios de 

recreación de manera permanente para la población, buscando la dignificación y el 

trabajo intersectorial para favorecer las condiciones actuales de las personas 

mayores del país.  

En el componente de Discapacidad se adelanta cada año el apoyo a proyectos 

departamentales   a través de cofinanciación especialmente en aquellos 

departamentos que según el DANE tienen mayor prevalencia de personas con 

discapacidad,  
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Todos los programas y estrategias del G.I.T. de Recreación se basan en las 4 

áreas de efectividad de nuestro Plan Nacional de Recreación 2013-2019 como son 

VIVENCIAS, FORMACION, INVESTIGACION Y GESTION 

1.1. Programas o Proyectos en Ejecución  

 

Relacione los proyectos o programas en ejecución a la fecha y los proyectos 
o programas a ejecutar en el resto de la vigencia, realizando una descripción 
breve de las actividades a desarrollar por cada programa.  
 
 

Proyecto o Programa 
En ejecución 
(Marque con 

una X) 

 
Por ejecutar  % de avance 

Estrategia Nacional de Recreación para  
Primera Infancia e Infancia 

X 40% 60% 

Estrategia Nacional de Recreación para 
Adolescencia y Juventud “Campamentos 
Juveniles” 
 

X 30% 70% 

Estrategia Nacional de Recreación para y con 
Persona Mayor 

X 40% 60% 

Programa Nacional Nuevo Comienzo X 30% 70% 

Cofinanciación Nacional X 40% 60% 

 

1.1.1. El Componente de Primera Infancia 

 

Se concibe desde el plan Nacional de Recreación como la estrategia nacional de 

Recreación para la primera infancia y es construido con la participación de los 

actores personas e instituciones que trabajan por este grupo poblacional en el país 

Esto ha permitido realizar vínculos con diferentes actores institucionales de orden 

nacional quienes llevan un camino ya recorrido por esta etapa de ciclo vital, entre 

los cuales están ICBF, SNBF, Ministerio de salud, Min Educación, y todas las 

instituciones que hacen parte del Comité Interinstitucional de Primera Infancia, lo 

que da como resultado incluir la estrategia Nacional de Recreacion en los 

lineamientos del programa presidencial “De Cero a Siempre” 
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En 2015 nace el CONPES 181, el cual tiene como objetivo distribuir los recursos 

para la atención integral de la primera infancia del Sistema General de 

Participaciones de la vigencia 2015, por un valor de 171.328 millones de pesos, 

Este CONPES tiene 5 líneas de inversión de las cuales se encuentran dos 

tendientes a la atención a niños y niñas de primera infancia en RECREACIÓN, las 

cuales fueron consolidadas directamente desde COLDEPORTES lo que 

representa un logro importante para el sector.  Estas líneas se encuentran en los 

anexos 5 y 6 del citado CONPES descritas así:   

 Espacios lúdicos adecuados y accesibles para primera infancia en el marco 

de la atención integral.  

 Orientaciones para la formación y cualificación de talento humano que 

trabaja con niños y niñas de primera infancia. 

 

 Reporte general CHIP de la Contraloría General de la Nación a 30 de diciembre 

de 2015 sobre inversiones y avances realizados por departamentos:  

NUMERO CONPES DEPARTAMENTO MUNICIPIO CASO 

1 181 San Juan De Urabá Antioquia 
Reporte sin inversión , se debe enviar la parametrización del 
reporte sin inversión   

2 181 Vigía Del Fuerte Antioquia 
Reporte sin inversión , se debe enviar la parametrización del 
reporte sin inversión   

3 181 Soplaviento Bolívar 
Reporte sin inversión , se debe enviar la parametrización del 
reporte sin inversión   

4 181 Villanueva Bolívar 
Reporte sin inversión , se debe enviar la parametrización del 
reporte sin inversión   

5 181 Pácora Caldas 

Recurso Utilizados 43.991.000. Servicios de mano de obra a 
todo costo en la construcción del parque infantil contiguo al 
centro de desarrollo infantil del municipio.  Reportan en línea 
de inversión Formación y/o cualificación. No reportan 
coordenadas de la obra. Reportan obra terminada. 

6 181 Valencia Córdoba 

Recurso Utilizado 180.000.000. Construcción del parque 
lúdico integrado jugando a crecer barrio san José zona 
urbana del municipio de valencia. No reporta Coordenadas de 
la obra.  

7 181 Soacha Cundinamarca 

Recurso Utilizado 942.739.570. Suministro e instalación de 
parques infantiles como espacios lúdicos abiertos para la 
primera infancia del municipio de Soacha Cundinamarca. 
Están reportando Cualificación en una obra de infraestructura. 
No reporta Ubicación en coordenadas. En el estado de la 
Obra reporta sin inversión.  

8 181 Algeciras Huila 

Recurso utilizado 42.006.000. Suministro e instalación de 
parques infantiles en el municipio de Algeciras- Huila. Es una 
obra de infraestructura y reportan formación y/o cualificación. 
Tipo de obra reportan formación. No reportan la Ubicación en 
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coordenadas. La construcción se realizó en 40 metros 
cuadrados. El porcentaje de la obra se reporta en un 100% 
pero se dice que el contrato está suspendido.  

9 181 Algarrobo Magdalena 
Recurso Utilizado 134.481.620. Reportan la Construcción de 
la segunda fase del CDI del corregimiento de la loma del 
bálsamo municipio de algarrobo magdalena. 

10 181 Cerro San Antonio Magdalena 
Reporte sin inversión , se debe enviar la parametrización del 
reporte sin inversión   

11 181 Concordia Magdalena 
Reporte sin inversión , se debe enviar la parametrización del 
reporte sin inversión   

12 181 Fundación Magdalena 

Recurso Utilizado 371.706.640 Construcción de área 
administrativa de la nueva sede del CDI infantil ubicado en el 
sector los Rosales. En el momento del Reporte se encuentra 
en ejecución con el 10%.  

13 181 Puerto López Meta 
Recurso Utilizado 137.567.909 Reportan la compra de 
dotación de trajes típicos, instrumentos autóctonos y de viento 
con destino al IMDERCUT municipio de puerto López-Meta. 

14 181 Providencia Nariño 
Reporte sin inversión , se debe enviar la parametrización del 
reporte sin inversión   

15 181 Puerres Nariño 
Reporte sin inversión , se debe enviar la parametrización del 
reporte sin inversión   

16 181 Yacuanquer Nariño 

Recurso utilizado 70.795.000 Parque recreacional para 
primera infancia.  Reportan cualificación en una obra de 
infraestructura. El tipo de Inversión reportan sin inversión. No 
reportan Coordenadas de la obra. Reportan 0 en porcentaje 
de avance y en reporte de la inversión. Comprometen 
recursos de campes 162. 

18 181 
San Vicente De 

Chucurí 
Santander 

Reporte sin inversión , se debe enviar la parametrización del 
reporte sin inversión   

19 181 Bugalagrande 
Valle Del 
Cauca 

Reporte sin inversión , se debe enviar la parametrización del 
reporte sin inversión   

20 181 Pradera 
Valle Del 
Cauca 

Recurso Utilizado 46.939.000 Construcción obras 
complementarias de la ampliación del centro de desarrollo 
infantil CDI del Serrezuela del municipio de Pradera Valle. 

21 181 Trujillo 
Valle Del 
Cauca 

Recurso Utilizado 46.479.440 Construcción de parque infantil 
y obras complementarias para el desarrollo integral de la 
primera infancia del municipio de Trujillo Valle del Cauca. 
Reportan Cualificación en una obra de infraestructura. Estado 
del contrato lo reportan sin inversión 

22 181 Mitú Vaupés 

Recurso utilizado 88.230.920. Instalación de parques 
infantiles en algunas comunidades del m/pio de Mitú. 
Reportan Cualificación y en el tipo de propuesta reportan sin 
inversión. Reportan en la instalación de parques en varias 
comunidades.  Reportan la ejecución del 100% y el contrato lo 
reportan como suspendido. Otros recursos reportan CONPES 
123.  

23 181 La Primavera Vichada 
Reporte sin inversión, se debe enviar la parametrización del 
reporte sin inversión   

 

Para el CONPES 3861 del 2016 se ha venido realizando asesoría en sitio a través 

del trabajo con el equipo del Sistema Nacional de Bienestar Familiar y el equipo 

asignado de Fundación Plan de la Comisión Interinstitucional de Primera Infancia 
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N. DEPARTAMENTO MUNICIPIO N. DEPARTAMENTO MUNICIPIO 

1 ARAUCA FORTUL 21 GUAVIARE SAN JOSE DEL GUAVIARE

2 CARMEN BOLIVAR 22 HUILA PITALITO

3 SAN JACINTO DEL CAUCA 23 VILLAVICENCIO 

4 ISLA FUERTE 24 PUERTO LOPEZ

5 SOGAMOSO 25 EL CHARCO

6 TUNJA 26 MOSQUERA

7 SANTA ANA 27 IPIALES

8 BOGOTÁ ENGATIVÁ 28 TOLA 

9 CAQUETÁ SAN VICENTE DEL CAGUAN 29 NORTE DE SANTANDER PATIOS 

10 CASANARE AGUA AZUL 30 PUTUMAYO PUERTO ASIS

11 PIENDAMO 31 QUINDÍO ARMENIA

12 POPAYÁN 32 RISARALDA BELEN UMBRÍA 

13 VALLEDUPAR 33 SANTANDER BARBOSA

14 NABUSIMAKE 34 SAN ANDRÉS PROVIDENCIA

15 CÓRDOBA TIERRA ALTA 35 SUCRE OVEJAS

16 LLORÓ 36 TOLIMA FLANDES

17 NUQUÍ 37 CARTAGO

18 BOJAYÁ 38 BUENAVENTURA 

19 GUAJIRA MAICAO 39 OBANDO

20 GUANÍA PUERTO INIRIDA 40 VAUPÉS CARURÚ

META 

VALLE DEL CAUCA

CESAR 

BOLIVAR

CAUCA 

BOYACÁ 

CHOCÓ

NARIÑO

en Córdoba, Sucre, Norte de Santander Caquetá, Cundinamarca y Boyacá. Y en 

otros se ha realizado a través de articulación con la gobernación departamental 

como es el caso del Cesar. 

La estrategia nacional de recreación para primera infancia se llevó directamente 

por Coldeportes a manera de pilotaje inicialmente a 9 municipios de 9 

departamentos diferentes, para el 2016 se tiene desplegada la estrategia en 40 

municipios así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Criterio de prioridad: Zonas fronterizas, regiones de consolidación, red unidos, ola 

invernal, postconflicto, plan de salvaguarda, afros, procesos de articulación con 

MEN e ICBF para procesos de transición y por falta de oferta recreativa para 

primera infancia  

1.1.2. Componente Adolescencia y Juventud 

 

En este componente se busca contribuir al mejoramiento de la formación y 
desarrollo integral, de los adolescentes y jóvenes de 13 a 28 años, potencializando 
sus condiciones de líderes como agentes políticos de cambios social a través de 
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procesos recreativos, con una filosofía del servicio a los demás y el amor por la 
naturaleza y por nuestro país, bajo un ejercicio de derechos y deberes. 
 
Para la infancia y adolescentes se viene desarrollando el Programa Escuelas de 
Recreación Orientado a niños y niñas en edades entre los 6 y 12 años, programa 
atendido por adolescentes y jóvenes formados en recreación y otras técnicas 
como líderes voluntarios del programa Campamentos Juveniles, el cual ofrece 
prácticas y espacios permanentes de recreación, que pretende medir los cambios 
comportamentales generados en el niño y la niña de acuerdo a la participación 
continua mediante un plan pedagógico. 
 
Coldeportes cuenta con el programa nacional Campamentos Juveniles del año de 
1980, y con un balance de realización de XXV versiones, en diferentes regiones 
del país, el programa se ha movido en dos vaivenes que van desde ser un 
programa de orden institucional pero que se sostiene en lo local por la pujanza y el 
liderazgo de personas voluntarias de los procesos social comunitarios que se han 
gestado en cada departamento y municipios de Colombia  
 
A la fecha contamos con 11.049 campistas en las edades comprendidas entre los 
13 y los 28 años de edad, de 30 departamentos integrados en grupos de 339 
municipios de Colombia, quienes mediante procesos de liderazgo y proyección 
social vienen contribuyendo a procesos sociales voluntarios de construcción de 
país, con otras poblaciones con menores oportunidad de acceso a prácticas de 
recreación, de lúdica y de aprovechamiento de los recursos naturales ambientales 
con que cuanta su municipio o comunidad. 
 
Su formación se basa en ejes temáticos como son: 

1. Liderazgo y crecimiento personal 
2. Recreación, cultura y lúdica 
3. Técnicas campamentiles 
4. Medio Ambiente 
5. Prevención y salud 

 
Cada eje temático se profundiza de acuerdo a los niveles de formación en que se 
encuentra el adolescente o joven dentro del programa, estos niveles son:  

 Campista 

 Semilla 

 Raíz 

 Tallo 
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 Hoja 

 Flor 

 Fruto 

1.1.3. Componente Persona Mayor 

 

Tiene como propósito crear las condiciones de accesibilidad y acceso de las 

Personas Mayores a espacios sociales que mediados por la recreación les permita 

disfrutar de opciones que favorezcan el desarrollo pleno de sus capacidades y 

potencialidades 

Esta línea como principal objetivo incrementar el acceso de alternativas de 

recreación a las personas mayores, que favorezcan su calidad de vida. Como 

proceso pretende rescatar la capacidad de participación de las personas mayores, 

desde los 60 años en adelante, y la posibilidad de generar procesos locales, 

fortaleciendo las relaciones entre las instituciones que trabajan por y con ellos, 

dentro del marco y principios del Plan Nacional de Recreación 2013 – 2019.  

Dentro de este grupo poblacional trabajamos con dos líneas; la estrategia nacional 

de recreación con y para persona mayor y el programa Nuevo Comienzo 

La estrategia Nacional de Recreación con y para Persona Mayor, busca en 

primera instancia articulación institucional local, la continuidad en los procesos 

recreativos y la vinculación de la recreación para las personas mayores en los 

planes de desarrollo, estas acciones las realiza un Promotor Lúdico que además 

de ofrecer espacios regulares de recreación y aprovechamiento del tiempo libre es 

un gestor local ante las entidades representado a las personas mayores en su 

locación.” 

 

La estrategia nacional de recreación con y para persona mayor se llevó 

directamente por Coldeportes a manera de pilotaje inicialmente a 9 municipios de 

9 departamentos diferentes, para el 2016 se tiene desplegada la estrategia en 18 

municipios así: 

 
El programa Nacional Nuevo Comienzo, Otro Motivo para Vivir,  nace desde 
Coldeportes hace 17 años con el objetivo de garantizar el derecho a la recreación 
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de las personas mayores, destacando que los beneficios sociales, psicológicos, 
físicos y laborales se den desde cada Municipio de Colombia, canalizando sus 
esfuerzos para que se fortalezcan los procesos departamentales y municipales y 
que el programa realmente se posicione como una fuente de información y un 
espacio de participación para la formulación y posicionamiento de las políticas 
públicas de recreación para adultos mayores, y para la creación de espacios de 
desarrollo en los municipios. 

 
Nuevo comienzo son una cadena de encuentros de las personas mayores desde 
el Municipio, Departamento y Nacional para demostrar sus habilidades aptitudes y 
conocimientos de la Cultura, recreación y artes propias de sus regiones lo que 
permite el intercambio y rescate juicioso de nuestras tradiciones recreativas, 
culturales, artesanales visibilizando a las personas mayores como portadores del 
saber y la tradición colombiana. 
 

1.2. Metas de Gobierno  

 
Indicar las metas de gobierno a las que apuntan los programas que tiene a su 
cargo. 

1.2.1. Programa: Estrategia Nacional de Recreación para Primera Infancia 
e Infancia 

 

a) Actividades desarrolladas para cumplir con esta meta de gobierno 

 Contratación de recurso Humano – Promotores lúdicos 

 Dotación 

 Cualificación de Talento Humano 
b) Departamentos y municipios a los que impacta 

Nro. DEPARTAMENTO MUNICIPIO (S) 

1 Arauca Fortul 

2 Caquetá San Vicente del Caguán 

3 Bolívar Carmen de Bolívar- Simití 

4 Cauca Piendamo - Popayán 

5 Cesar Valledupar 

6 Córdoba Tierra Alta, 

7 Chocó Lloró - Nuquí- Bojayá 
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8 Guajira Maicao 

9 Guaviare San José del Guaviare 

10 Huila Pitalito 

11 Meta Villavicencio, Puerto Lopez 

12 Nariño Charco - la Tola- Mosquera 

13 Norte de Santander Patios 

14 Putumayo Puerto Asís 

15 Quindío Armenia 

16 Risaralda Belén de Umbría 

17 Santander Barbosa 

18 San Andrés Providencia 

19 Sucre Ovejas 

20 Tolima Flandes 

21 Valle del Cauca Cartago - Buenaventura - Obando 

22 Vaupés Carurú 

 
       c) Población beneficiada por departamento 
  

DEPARTAMENTO  MUNICIPIO 
POBLACIÓN 
ATENDIDA  

Arauca  Fortul  451 

Bolívar  Carmen de Bolívar  155 

Bolívar  Isla Fuerte  253 

Caquetá  
San Vicente del 
Caguán  

879 

Choco  Bojayá  71 

Choco  Quibdó  102 

Choco  Lloro  142 

Córdoba  Tierralata  206 

Guaviare  San José del Guaviare  302 

Meta  Villavicencio  189 

Meta  Puerto Lopez  156 

Norte de Santander  Cúcuta  576 

Norte de Santander  Los Patios  164 

Norte de Santander  Toledo  459 

Norte de Santander  Gramalote  69 

Norte de Santander  Villa del Rosario  359 

Sucre  Ovejas  264 

Tolima Flandes 720 

TOTAL 5.517 

Cualificación en sitio 175(soportes en físico) 
Cualificación catedra virtual (soportes en físico) convenio con contratista Upn 
Total, de talento humano cualificado:  175 
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a) Presupuesto regionalizado  

  
 

b) Presupuesto global del programa 
 

PRESUPUESTO PRIMERA INFANCIA E INFANCIA 

Actividad Valor Asignado % asignado sobre el total 

PRIMERA INFANCIA E 
INFANCIA 

941.000.000 11% 

 TOTAL  8.350.000.000 100% 

 

1.2.2. Programa: Campamentos Juveniles 

 

a) Actividades desarrolladas para cumplir con esta meta de gobierno 

 Contratación de recurso Humano 

 Dotación 

 Cualificación de Talento Humano 
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b) Departamentos y municipios a los que impacta 

Leticia 12 10 BOLIVAR San jacinto 12 15

Puerto Nariño 8 5 BOGOTA 9 Localidades 190 122

Arauca 35 22 Manizales 34 30

Arauquita 22 18 Villamaria 22 15

Cravo Norte 16 15 Dorada 28 15

Fortul 12 7 Filadelfia 25 13

Rondon 20 8 Aguadas 18 15

Saravena 12 3 Aranzazu 24 14

Tame 9 9 Anserma 34 19

Amaga 10 4 Samaná 28 16

Amagá 5 3 Victoria 21 16

Amalfi 4 2 Belalcazar 23 13

Angelopolis 8 2 San José 18 12

Angostura 4 2 Pacora 25 15

Angostura 9 1 Belen de los Andaquies 21 15

Armenia 6 2 Cartagena del Chaira 25 12

Barbosa 3 3 Curillo 31 6

Bello 11 4 El Doncello 16 15

Belmira  4 3 Florencia 46 18

Briceño 8 3 La Montañita 16 11

Caracolí 5 4 Morelia 14 9

carolina Del Principe 5 3 Puerto Rico 23 9

Cisneros 6 4 San Jose del Fragua 15 13

Concordia 4 3 Hato corozal 8 3

Don Matias  7 3 Paz de Ariporo 18 13

Ebejico 6 2 Pore 5 4

Entrerios 8 3 Trinidad 6

Envigado 11 2 San luis de palenque 8

Frontino 8 3 Tamara 7 5

Girardota 5 4 Nunchia 14 9

Guarne 9 3 Orocue 9 7

Ituango 7 6 Yopal 14 6

La Estrella 8 3 Aguazul 8 4

Pintada 5 3 Chameza 7 3

Remedios 6 4 Monterrey 6

Rionegro 8 3 Villanueva 4 3

Sabaneta 7 4 Sabanalarga 4

Salgar 4 4 Tauramena 3 2

San Pedro 7 3 Recetor 6

San Roque  5 5 Sacama 3 3

Santa Barbara 5 4 La salina 3

Segovia 4 5 Mani 4 3

Sopetran 5 3 Popayan 18 9

Tamesis 7 4 Timbio 12 5

Tarso 8 2 Totoro 9 6

Uramita 9 5 Villa Rica 5 3

Vegachi 6 4 Bosconia 7 6

Yolombó 7 2 Codazzi 9 4

Yondó 6 3 La Paz 7 3

Barranquilla 10 8 Manaure 10 5

Campo de la cruz 4 3 Valledupar 16 11

Candelaria 5 4 199 82

Galapa 7 5 Atrato 45 18

Juan de acosta 4 3 Certegui 31 20

Luruaco 10 3 Quibdo 118 49

Malambo 8 4 Tierralta                            18 14

Manati 6 4 Valencia                      6 4

Palmar de varela 9 4 Monteria                          51 43

Polonuevo 9 3 Pueblo nuevo                   8 12

Puerto colombia 12 9 Buena vista                       10 8

Repelon 9 5 Lorica                                7 5

Sabanagrande 7 3 Tuchin                                    10 8

Sabanalarga 6 6 San antero                   12 8

Santa lucia 8 2 Moñitos                              8 6

Santo tomas 7 4 San bernardo                        8 9

Tubara 7 3 San carlos 11 22

Cerete                             36 34

Ciénaga de oro 13 10

CASANARE

CAUCA

CESAR

CHOCO

CORDOBA

AMAZONAS

ARAUCA

ANTIOQUIA

ATLANTICO

CALDAS

CAQUETA
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Agua de Dios 55 25 Calamar 34 30

Bojaca 42 21 Miraflores 29 23

Cajica 35 17 Retorno 31 26

Caparrapi 40 34 San José del Guaviare 74 19

Carmen de Carupa 27 23 GUAINIA Puerto Inirida 12 30

Chia 36 30 Aipe 5 3

Choconta 41 22 Tello 7 18

Cota 55 28 San Agustin 10 10

El Colegio 45 29 Baraya 5 3

El Peñon 37 15 Timana 6 5

El Rosal 28 18 Yaguara 10 4

Facatativa 58 22 Rivera 27 25

Funza 32 25 Guadalupe 6 5

Fusagasuga 43 34 La plata 13 12

Gachala 48 26 Garzon 20 18

Girardot 29 27 Campoalegre 18 23

Granada 39 25 Neiva 195 143

La Calera 34 29 Villa vieja 9 2

La Mesa 53 29 Tesalia 4 6

La Palma 36 17 Gigante 29 27

La Peña 40 27 Pitalito 14 20

La Vega 33 27 Salado blanco 20 10

Lenguazaque 41 16 Algeciras 15 12

Macheta 59 11 Palermo 10 10

Madrid 71 33 Barrancas 4 3

Mosquera 36 32 Distracciòn 9 2

Nilo 37 20 Fonseca 4 2

Pacho 43 22 Hatonuevo 6 4

Pulì 38 32 La Jagua del Pilar 4 3

Ricaurte 47 23 Maicao 10 3

San Antonio del Tequendama 27 25 Manaure 6 4

Sesquilè 24 20 Rioacha 12 10

Sibate 32 22 San Juan del Cesar 3 2

Silvania 45 19 Uribia 8

Simijaca 30 19 Urimita 6

Soacha 768 459 Villanueva 4 1

Subachoque 38 21 Acacias 43 17

Suesca 29 23 Guamal 25 19

Supata 35 32 Restrepo 30 31

Susa 31 24 San Juan de Arama 18 12

Susatauza 40 20 Villavicencio 67 33

Tabio 105 67 Ipiales 75 63

Tausa 27 23 La Tola 29 19

Tenjo 36 12 Pasto 168 85

Tocaima 39 27 Policarpa 30 11

Totaipi 41 25 Sapuyes 42 29

Ubate 29 28 Tuquerres 50 27

Vergara 35 30

Villagomez 32 13

Villapinzon 35 19

Villeta 39 9

Viotà 28 25

Zipaquira 47 21

GUAVIARE

HUILA

LA GUAJIRA

META

NARIÑO

CUNDINAMARCA  
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Cucuta 18 12 Dosquebradas 8 6

El Zulia 10 8 Mistrato 9 4

La Esperanza 8 5 Guatica 7 7

Pamplona 7 4 Santa rosa de cabal 8

San Cayetano 6 4 Belen de umbria 7 5

Santiago 12 11 Santuario 6

Villa del Rosario 11 7 La Celia 5 3

Armenia 25 16 Pereira 20 12

Buenavista 10 8 Quinchia 8 3

Calacarca 13 7 Providencia 36 20

Circasia 14 8 San Andres 40 19

Cordoba 9 6 Bucaramanga 30 19

Filandia 10 11 Floridablanca 12 7

Genova 8 7 Guapota Socorro 5 4

La Tebaida 12 6 Puente Nacional Barbosa 6 3

Montenegro 23 9 Velez 4

Pijao 7 4 Caruru 8 3

Quimbaya 13 14 Mitu 20 9

Salento 10 3 Taraira 6 5

SUCRE Sincelejo 17 13 Cumaribo 10 5

TOLIMA Ibague 17 5 Primavera 8 6

Alcala 10 3 Puerto carreño 11 10

Andalucia 7 5 Santa Rosalia 9 6

Ansermanuevo 8

Buenaventura 6 6

Buga 7 4

Cali 45 22

Calima 4

Cartago 3

Ginebra 6 4

Restrepo 7 5

Riofrio 8 3

Sevilla 5 3

Trujillo 4 5

Tulua 6 3

Ulloa 4 2

Versalles 4 3

Vijes 5 4

Yumbo 6 2

VICHADA

QUINDIO

RISARALDA

SAN ANDRES

SANTANDER

VALLE DEL CAUCA

VAUPES

NORTE DE SANTANDER

 
 
d) Presupuesto regionalizado  
 
Esta dado en el proceso de cofinanciación nacional. 
 
e) Presupuesto global del programa 

 

PRESUPUESTO ADOLESCENCIA Y JUVENTUD 

Actividad Valor Asignado 
% asignado sobre el 

total 

ADOLESCENCIA Y JUVENTUD         1.138.000.000  14%   

 TOTAL             8.350.000.000  100% 

 

1.2.3. Programa: Nuevo Comienzo 

 

a) Actividades desarrolladas para cumplir con esta meta de gobierno 
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 Contratación de recurso Humano 

 Dotación 

 Cualificación de Talento Humano 
b) Departamentos y municipios a los que impacta 

Departamento Municipio 

Nariño La tola 

Ipiales 

Cundinamarca Sibate 

Boyacá Santana 

Amazonas Leticia 

Valle  Buenaventura 

Santander Barbosa 

Quindío Montenegro  

Sucre Tolú Viejo 

La  Guajira Riohacha 

Huila Pitalito 

Guainía Inírida 

Putumayo Puerto Asís 

Tolima  Purificación 

Choco  Atrato 

Norte de Santander Villa del rosario 

Meta Acacias 

San Andres San Andres 

 

c) Población beneficiada por departamento 

Departamento  Municipio Población atendida 

Amazonas Leticia 204 

Amazonas Puerto Nariño 68 

Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y 
Santa Catalina  

San Andres  173 

Boyacá San jose de Pare 179 

Boyacá Santana 799 

Choco Atrato 134 

Choco Quibdó 286 

Cundinamarca Fusagasugá 107 

Cundinamarca Sibate 242 
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Guainía Inírida 66 

Huila Pitalito 211 

Huila  Timana 48 

La guajira Manaure 213 

La guajira Riohacha 179 

Meta Acacias 224 

Meta Guamal  57 

Nariño Ipiales 197 

Nariño Mosquera 29 

Nariño El Charco 53 

Nariño Pupiales 318 

Nariño La Tola 122 

Norte de Santander  Villa del Rosario 183 

Norte de Santander  Cúcuta 136 

Putumayo Puerto Caicedo 163 

Putumayo Puerto Asís  98 

Quindío  Montenegro 343 

Quindío  Quimbaya 25 

Santander Barbosa 185 

Sucre Tolú Viejo 164 

Sucre Caracol 36 

Tolima Purificación 101 

Tolima Saldaña 72 

Valle del Cauca Buenaventura 250 

Total 5665 

 
 
d) Presupuesto regionalizado  
Esta distribuido en el proceso de la cofinanciación nacional 
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e) Presupuesto global del programa 
 

PRESUPUESTO PERSONA MAYOR   

Actividad Valor Asignado 
% asignado sobre el 

total 

PERSONA MAYOR         1.560.000.000  19% 

 TOTAL             8.350.000.000  100% 

 

1.2.4. Cofinanciación: Aporte A Las Regiones 2012 Al 2016 

 

Para llevar a cabo los propósitos y metas nacionales y con el objetivo de fortalecer 

las acciones hacia los grupos poblacionales y llegar a mas municipios del país se 

realiza cada año una convocatoria dirigida a los entes departamentales esa 

distribución del recurso durante el último cuatrienio es: 
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No
DEPARTAMENTOS 2012 2013 2014 2015 2016

TOTAL 2012 AL 

2016

1 AMAZONAS 85.000.000           75.000.000        97.000.000        65.000.000        65.000.000       387.000.000        

2 ANTIOQUIA 20.000.000           95.000.000        85.000.000        39.000.000        140.000.000    379.000.000        

3 ARAUCA 70.000.000           75.000.000        86.000.000        50.000.000        76.200.000       357.200.000        

4 ATLANTICO 70.000.000           95.000.000        86.000.000        65.000.000        90.000.000       406.000.000        

5 BOGOTA 20.000.000           70.000.000        65.000.000        106.200.000    261.200.000        

6 BOLIVAR 55.000.000           75.000.000        87.000.000        50.000.000        153.600.000    420.600.000        

7 BOYACA 35.000.000           198.600.000    233.600.000        

8 CALDAS 20.000.000           95.000.000        103.000.000      670.000.000    888.000.000        

9 CAQUETA 20.000.000           60.000.000        97.000.000        49.000.000        126.200.000    352.200.000        

10 CASANARE 70.000.000           60.000.000        86.000.000        65.000.000        101.200.000    382.200.000        

11 CAUCA 35.000.000           105.000.000      86.000.000        60.000.000        157.400.000    443.400.000        

12 CESAR 20.000.000           80.000.000        97.000.000        49.000.000        122.400.000    368.400.000        

13 CORDOBA 35.000.000           105.000.000      80.000.000        65.000.000        121.200.000    406.200.000        

14 CUNDINAMARCA 20.000.000           543.000.000      160.000.000    723.000.000        

15 CHOCO 35.000.000           105.000.000      80.000.000        65.000.000        168.600.000    453.600.000        

16 GUAINIA 85.000.000           95.000.000        70.000.000        30.000.000        81.200.000       361.200.000        

17 GUAVIARE 85.000.000           75.000.000        87.000.000        75.000.000        76.200.000       398.200.000        

18 HUILA 470.000.000        95.000.000        103.000.000      60.000.000        146.200.000    874.200.000        

19 LA GUAJIRA 35.000.000           105.000.000      80.000.000        50.000.000        101.200.000    371.200.000        

20 MAGDALENA 55.000.000           105.000.000      70.000.000        30.000.000        110.000.000    370.000.000        

21 META 20.000.000           75.000.000        137.400.000    232.400.000        

22 NARIÑO 20.000.000           160.000.000      103.000.000      75.000.000        184.800.000    542.800.000        

23 NORTE SANTANDER 85.000.000           95.000.000        97.000.000        60.000.000        146.200.000    483.200.000        

24 PUTUMAYO 85.000.000           75.000.000        97.000.000        49.000.000        126.200.000    432.200.000        

25 QUINDIO 85.000.000           95.000.000        118.000.000      75.000.000        126.200.000    499.200.000        

26 RISARALDA 70.000.000           495.000.000      97.000.000        490.000.000      126.200.000    1.278.200.000     

27 SAN ANDRES 20.000.000           60.000.000        76.200.000       156.200.000        

28 SANTANDER 20.000.000           60.000.000        103.000.000      60.000.000        171.200.000    414.200.000        

29 SUCRE 70.000.000           105.000.000      86.000.000        39.000.000        101.200.000    401.200.000        

30 TOLIMA 70.000.000           60.000.000        70.000.000        40.000.000        141.200.000    381.200.000        

31 VALLE 70.000.000           95.000.000        39.000.000        153.600.000    357.600.000        

32 VAUPES 35.000.000           60.000.000        70.000.000        39.000.000        96.200.000       300.200.000        

33 VICHADA 85.000.000           60.000.000        80.000.000        50.000.000        65.000.000       340.000.000        

TOTAL 2.075.000.000     2.995.000.000  3.014.000.000  1.883.000.000  4.623.002.016 14.590.002.016  

1.2.5. El presupuesto Vigencias 2012 al 2016  

 

De acuerdo a la gráfica 

se denota los dos picos 

superior e inferior de la 

asignación de los 

recursos asignados e 

invertidos, identificando 

el año 2015 con el más 

bajo porcentaje por el 

recorte financiero y el 

año 2016 por el mismo 

incremento para la 

actual vigencia.  
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Convenios de asociación realizada con la Fundación Colombiana para el Tiempo 

Libre FUNLIBRE periodo 2012-2016 

COMPARATIVO RECURSOS APORTADOS POR COLDEPORTES Y FUNLIBRE, PARA LOS DIFERENTES CONVENIOS 

COMPONENTES 
AÑO 2014 AÑO 2015 AÑO 2016 

APORTE 
COLDEPORTES 

APORTE 
FUNLIBRE 

APORTE 
COLDEPORTES 

APORTE 
FUNLIBRE 

APORTE 
COLDEPORTES 

APORTE 
FUNLIBRE 

SEGUIMIENTO PLAN NACIONAL DE RECREACION 2013-
2019 

305.000.000 10.000.000 135.300.000 
   

REALIZACION CONGRESO NACIONAL DE RECREACION 75.000.000 83.000.000 
  

111.285.000 52.275.000 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LA ESTRATEGIA DE 
PRIMERA INFANCIA EN PILOTAJES 

550.000.000 6.000.000 659.100.000 30.220.000 
  

SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LA ESTRATEGIA 
PERSONA MAYOR EN LOS MUNICIPIOS DE  PILOTAJE 

160.000.000 4.000.000 175.460.000 25.000.000 333.464.000 8.900.000 

REALIZACION  XV ENCUENTRO RECREATIVO Y 
CULTURAL NUEVO COMIENZO 

620.000.000 10.000.000 687.630.000 13.400.000 746.395.000 9.750.000 

ESTRATEGIA NACIONA DE RECREACION EN 
ADOLESCENCIA Y JUVENTUD   

321.510.000 
 

391.800.000 
 

TALENTO HUMANO     
*85.550.000 

 

ADMINISTRACION (5%) 
    

79.857.650 
 

TOTAL APORTADO 1.710.000.000 113.000.000 1.979.000.000 68.620.000 1.748.351.650 70.925.000 

 

1.3. PLAN DE ACCION 2016 

 

Para el año 2016 se tienen dentro del plan de acción las siguientes actividades 

con sus respectivos rubros 

Plan de acción 2016   

Actividad Valor Asignado 
% asignado sobre el 

total 

PRIMERA INFANCIA E 
INFANCIA 

           941.000.000  
11% 

ADOLESCENCIA Y JUVENTUD         1.138.000.000  
14%   

PERSONA MAYOR         1.560.000.000  
19% 

DISCAPACIDAD            330.000.000  
4% 

POLITICA PUBLICA            220.000.000  
3% 

COFINANCIACION         3.551.000.000  
43% 

APOYO DEL SECTOR            610.000.000  
7% 

 TOTAL             8.350.000.000  100% 
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1.3.1. Acciones Estratégicas 

 

Para continuar con las acciones que se viene dando desde hace varios años y 

ajustándola al nuevo Plan de desarrollo y de las nuevas dinámicas nacionales se 

tienen para el 2016 las siguientes acciones estratégicas: 

ACCIONES ESTRATEGICAS ACCIONES ESPECIFICAS 

Ampliar la atención en los territorios a través de 
estrategias nacionales 

Estrategia nacional de Recreación para la primera Infancia 

Estrategia Nacional con y Para la Persona Mayor 

Escuelas Recreativas 

Fortalecer las relaciones Interinstitucionales 

Conpes  Primera infancia 2015 y 2016 ( apoyo a las alcaldías para la 
presentación de proyectos) 

  

Realización programas nacionales 

XXV Campamento Nacional Juvenil 

XVII Encuentro Nacional Recreativo y Cultural de la Persona Mayor 
“Nuevo Comienzo, otro motivo para vivir” 

XV Congreso Nacional de Recreación 

Cofinanciación proyectos de recreación 

Apoyar a los Departamentos para la realización de proyectos de 
recreación  para los diferentes grupos poblacionales 

Apoyar proyectos de recreación para personas con discapacidad a 
los departamentos con mayor prevalencia 

Apoyar a organizaciones o municipios con proyectos especiales en 
recreación. 

1.3.2. Ejecución plan acción por actividad 

 

Primera Infancia E Infancia 
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Adolescencia y Juventud 

 

Persona Mayor 

 

Discapacidad 

 

Plan Nacional de Recreación 
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Apoyo Organismos del Sector 

 

Distribución de los recursos en los departamentos - Acompañamiento a las 

actividades del proyecto 

 

1.3.3. Cronograma de Capacitaciones y Eventos Nacionales 

 

ACTIVIDAD PROGRAMADA FECHA 

Encuentro Nacional de Nuevo Comienzo  26, 27, 28, 29 y 30 de septiembre  

Simposio Internacional de Ocio, Recreación, Educación 
Física y Deporte  

28, 29 y 30 de septiembre  

XIV Congreso Nacional de Recreación y V Encuentro 
Latinoamericano de Recreación  

25, 26 y 27 de agosto  

Encuentro Nacional de Campamentos Juveniles 11,12,13, 14  y 15 de Octubre  

1.4. Recurso Humano 

 

Grupo Interno de 
Trabajo / Oficina  

Personal Vinculado  

Carrera 
Administrativa  

Provisional  Contratista  
Contratista Tercerizado/ 

Subcontratista  
TOTAL  

  GIT de Recreación     4  5      9  



 

PROCESO: 
PLANEACIÓN ESTRATÉGICA Versión: 01 

Documento Interno 
Código:  

PE-DI-023 

INFORME EJECUTIVO DE GESTIÓN Y RESULTADOS 
DIRECCIONES TÉCNICAS 

Fecha: 
16/05/2016 

 

 

 

2. GRUPO INTERNO DE TRABAJO ACTIVIDAD FÍSICA 

2.1. Introducción  

 
El grupo interno de trabajo de actividad física de la Dirección de Fomento y 
Desarrollo busca fomentar  la práctica regular de Actividad Física para mejorar la 
salud, la calidad de vida y bienestar de la población Colombiana, por medio de la 
construcción y socialización de lineamientos basados en la evidencia, la 
concertación y las metas gubernamentales; operativizado a través de un sistema 
organizado, eficiente y sostenible de políticas, programas y proyectos 
intersectoriales de actividad física en Ámbitos Educativo, Comunitario, Laboral y 
de Salud.  
 
Para esta vigencia se suscribieron 18 convenios de cofinanciación,  para 12 
programas departamentales de Hábitos y Estilos de Vida Saludable (HEVS) y 6 
programas municipales a través de proyectos de cofinanciación, impactando 130 
municipios, de igual forma por medio del Contrato Interadministrativo No. 237 con 
FONDECUN que tiene como objeto la gerencia del proyecto de actividad física 
en los departamentos y municipios del país, se interviene en 74 municipios, 
para una cobertura total, entre convenios de cofinanciación y Fondecun de 
204 municipios, beneficiando un total de 452.333 personas hasta el mes de 
julio cubriendo todo el curso de vida. 
 
Por otra parte se viene realizando por medio del Programa Nacional de 
Capacitación eventos académicos para fortalecer la capacidad instalada y el 
mejoramiento de las competencias del recurso humano que lidera prácticas 
saludables en los territorios entre ellos el Curso de Direccionamiento para 
programas departamentales y municipales de hábitos y estilos de vida 
saludable realizado en el municipio de Melgar los días 19 al 21 de abril, con el 
objetivo de socializar a Supervisores de Convenios, Gestores y Monitores VAS – 
HEVS de los programas, las herramientas de planeación e  instrumentos de 
recolección de información territorial, el VI Curso Nacional Teórico Práctico De 
Actividad Física Dirigida Musicalizada en el municipio de Melgar los días 23 al 
27 de mayo, con el objetivo  fortalecer las competencias del Equipo Colombia en 
orientación de actividad física musicalizada en las modalidades de Gimnasia 
Aeróbica Musicalizada, Rumba Aeróbica, Artes Marciales Mixtas y Estimulación 
Muscular. 
Adicionalmente con el Programa Nacional de Vías Activas y Saludables (VAS) 
pretende aumentar el No. de VAS regulares y por medio del Sistema Nacional de 
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Monitoreo facilitar el registro de información de las acciones que se desarrollen en 
el territorio colombiano.   

 

2.2. Programas o Proyectos en Ejecución 

 

Proyecto o Programa 

En 
ejecución 
(Marque 

con una X) 

Por 
ejecutar 
(Marque 

con una X) 

% de 
avance 

Programa Nacional de Habitos y Estilos de Vida Saludable 
  
Busca fortalecer e incentivar la creación de programas que fomenten la 
práctica regular de la actividad física y la promoción de hábitos y estilos de 
vida saludable (HEVS) para mejorar la calidad de vida, el bienestar y la salud 
de la población colombiana, apoyando las iniciativas generadas por los Entes 
Deportivos Departamentales y Municipales que permitan favorecer el acceso 
de la población a una oferta con cobertura y calidad desarrollando 
positivamente procesos de socialización, auto cuidado, desarrollo humano, 
sentido de pertenencia, apropiación de espacios públicos, respeto por la 
diferencia y la tolerancia redundando en una sociedad más pacifica;  acciones 
que son dinamizadas por el Equipo Colombia de HEVS conformado por 
Gestores HEVS, Monitores Profesionales de HEVS, Monitores No 
Profesionales HEVS y Monitores VAS –HEVS aunando esfuerzos a través del 
trabajo intersectorial e interinstitucional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

70% 

Programa Nacional de Vías Activas y Saludables 
  
Estrategia que busca estimular y fortalecer programas de VAS en el territorio 
nacional para fomentar la práctica de AF en tiempo libre, permitiendo a las 
personas la utilización segura de algunos espacios públicos destinados al 
tránsito vehicular,  para su utilización con fines de esparcimiento, recreación, 
deporte o transporte no motorizado por algunas horas del día, constituyéndose 
en una oportunidad costo benéfica para el mejoramiento de las condiciones 
sociales, económicas y de salud de la población colombiana. 

 
 
 
 

X 

  
 
 
 

70% 

Programa Nacional de Capacitación 
 
Conjunto de acciones tendientes a construir capacidad en el recurso humano 
que tiene a cargo programas departamentales y municipales de HEVS con el 
fin de fortalecer las competencias que permitan generar un mayor impacto en 
las intervenciones realizadas en el territorio nacional y en los gobiernos locales 
en el conocimiento y acciones de política que redunden en un mayor 
compromiso frente a iniciativas que estimulen la promoción de prácticas 
saludables en la población) 

 
 
 
 

X 
 
 
 

 
 

60% 

Programa Nacional de Monitoreo 
 
Estrategia a través de la cual se realiza  seguimiento a las personas que 
participan en las actividades que se desarrollan en los municipios por medio de 
los programas de Hábitos y Estilos de Vida Saludable y de Vías Activas y 
Saludables, facilitando un registro de la información que se deriva de las 
acciones adelantadas en el territorio nacional y cuyos resultados permitirán 
realizar un análisis de datos que evidencien el impacto de las intervenciones, 
uso de información epidemiológica, compartir lecciones aprendidas, de igual 
forma hacer ajustes y mejoras a los programas) 

 
X 

 
 

90% 
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2.3. Metas de Gobierno  

META SINERGIA 
AVANCE DE LA 

META* 
Justificación porque no se ha cumplido la meta en su 

totalidad. 

Número de personas que acceden a los 
servicios deportivos, recreativos y de 
actividad física. 

40% 

Debido a la tardanza en el proceso de elaboración de los 
convenios por parte de la oficina de contratación, la 
ejecución de los convenios inicio posterior al cronograma 
de la vigencia 2016. 

Número de Municipios implementando 
programas de Recreación, Actividad 
Física y Deporte Social Comunitario. 

90% 

Debido a la tardanza en el proceso de elaboración de los 
convenios por parte de la oficina de contratación, la 
ejecución de los convenios inicio posterior al cronograma 
de la vigencia 2016. 

TOTAL   

 

 Actividades desarrolladas para cumplir con esta meta de gobierno 

 Departamentos y municipios a los que impacta 

 Población beneficiada por departamento 

 Presupuesto regionalizado 
 

2.3.1. Convenios de Cofinanciación suscritos vigencia 2016 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO 
POBLACIÓN 

BENEFICIADA 
APORTE DE 

COLDEPORTES 
RECURSOS DEL 
CONTRATISTA 

VALOR TOTAL 
CONVENIO 

 ARAUCA 

Arauca 

27.528  $ 202.950.000  $ 68.400.000   $ 271.350.000  

Arauquita 

Cravo Norte 

Fortul 

Puerto Rondon 

Saravena 

Tame 

ARMENIA 
Armenia 

19.719  $ 71.200.000  $ 57.600.000  $ 128.800.000  

 BOLÍVAR 

Arjona 

19.980  $ 194.850.000   $ 58.455.000   $ 253.305.000  

El Carmen de 
Bolívar 

El Guamo 

Magangué 

San Estanislao 
de Kotska 

San Jacinto 

San Juan de 
Nepomuceno 

Santa Rosa 
Norte 

Turbaco 

Turbana 
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CARTAGENA 
Cartagena 

23.315  $ 116.400.000   $ 59.600.000   $ 176.000.000  

CASANARE 

Monterrey 

9.142  $ 60.550.000   $ 22.550.000   $ 83.100.000  
Paz de Ariporo 

Pore 

Tauramena 

Yopal 

CAUCA 

Balboa 

11.197  $ 194.850.000   $ 75.810.000   $ 270.660.000  

Caldono 

Florencia 

Mercaderes 

Piendamo 

Popayán 

Santander de 
Quilichao 

Timbio 

Totoró 

CHOCO 

Condoto 

750  $ 41.100.000   $ 30.000.000   $ 71.100.000  

Itsmina 

Medio San Juan 

Quibdó 

Tadó 

Unión 
Panamericana 

CÚCUTA 
Cúcuta 

51.554  $ 188.550.000   $ 56.565.000   $ 245.115.000  

GUAJIRA 

Albania 

11.892  $ 111.150.000   $ 33.345.000   $144.495.000  
Fonseca 

Maicao 

Riohacha 

Villanueva 

IBAGUÉ 
Ibagué 

12.951  $ 112.500.000   $ 33.750.000   $ 146.250.000  

NARIÑO 

Génova 

47.395  $ 368.100.000  $ 110.430.000   $ 478.530.000  

Alban 

Arboleda 

Buesaco 

Chachagui 

Colon 

Consacá 

Contadero 

Cumbal 

El Peñol 

El Tablon De 
Gomez 

Funes 

Guachacal 

Guaitarilla 

Gualmatan 

Iles 

Ipiales 
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La Florida 

La Llanada 

La Union 

Los Andes 

Mallama 

Nariño 

Puerres 

Pupiales 

Ricaurte 

Samaniego 

San Bernardo 

San Lorenzo 

San Pablo 

San Pedro de 
Cartago 

Sandona 

Santa Cruz de 
Guachavez 

Taminango 

Tangua 

Tuquerres 

Yacuanquer 

NORTE DE 
SANTANDER 

Bochalema 

50.794  $ 250.200.000   $ 75.060.000   $ 325.260.000  

Chinacota 

Durania 

El Zulia 

Los Patios 

Ocaña 

Pamplona 

Salazar 

San Cayetano 

Santiago 

Villa Del Rosario 

PASTO 
Pasto 

36.771  $ 225.450.000   $ 72.144.000   $ 297.594.000  

PEREIRA 
Pereira 

14.274  $ 223.200.000   $ 99.450.000   $ 322.650.000  

PUTUMAYO 

Mocoa  

 $ 78.750.000   $ 36.915.000   $ 115.665.000  

Colon 

Sibundoy 

san Francisco 

Puerto Caicedo 

Puerto Asis 

Santiago 

San Miguel 

Puerto Guzman 

SUCRE 

Buena Vista 

14.634  $ 225.000.000   $ 67.500.000   $ 292.500.000  
Corozal 

Coveñas 

Galeras 

Los Palmitos 
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Morroa 

Ovejas 

Sampues 

San Marcos 

San Pedro 

Santiago de 
Tolu 

Since 

Betulia 

Sincelejo 

Toluviejo 

TOLIMA 

Carmen de 
Apicala 

29.152  $ 149.400.000   $ 53.880.000   $ 203.280.000  

Coello 

Espinal 

Guamo 

Icononzo 

Líbano 

Purificación 

Saldaña 

Santa Isabel 

VAUPÉS Mitú 1.136  $ 30.300.000   $ 17.200.000   $ 47.500.000  

 

2.3.2. Contrato Interadministrativo Fondecun 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO 
POBLACIÓN 

BENEFICIADA 
RECURSO 

COMPROMETIDO 

ANTIOQUIA 

Angostura 

2.526 $ 79.425.000  
Sonson 

Yarumal 

Medellin 

ATLÁNTICO 

Barranquilla 

7.225 $ 117.840.000  
Juan de Acosta 

Polonuevo 

Sabanagrande 

BOGOTÁ Bogotá 1.719 $ 57.900.000  

BOYACÁ 

Chiquinquirá 

12.306 $ 135.375.000  

Duitama 

Nobsa 

Saboya 

Samaca 

Soata 

Sogamoso 

Tipacoque 

Tunja 

Villa de Leiva 

CALDAS 

Manizales 

3.869 $ 63.750.000  Pensilvania 

Villamaria 
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CAQUETÁ 

Belen 

156 $ 34.500.000  
Albania 

Florencia (Caquetá) 

San José del Fragua 

CESAR 

Aguachica 

2.274 $ 120.990.000  Bosconia 

Valledupar 

CÓRDOBA 

Cerete 

8.490 $ 92.250.000  
Montería 

Sahagún 

Tierra Alta 

CUNDINAMARCA 

Facatativá 

4.506 $ 86.415.000  
Fusagasugá 

Girardot 

Zipaquirá 

GUAVIARE 
San José del Guaviare 

984 $ 24.196.667  
Calamar 

HUILA 

Campo Alegre 

3.875 $ 144.505.000  

Garzón 

Gigante 

La Plata 

Neiva 

Palermo 

Pitalito 

Rivera 

San Agustín 

Timana 

MAGDALENA Santa Marta 164 $ 20.106.667  

META Villavicencio 263 $ 32.550.000  

QUINDÍO 

Calarcá 

2.578 $ 72.000.000  Montenegro 

Quimbaya 

RISARALDA 

Guatica 

12.960 $ 150.975.000  

Apia 

Belén de Umbría 

La Celia 

La Virginia 

Balboa (Risaralda) 

Marsella 

Dosquebradas 

Mistrato 

Pueblo Rico 

Quinchia 

Santa Rosa de Cabal 

Santuario 

SAN ANDRES San Andres 189 $ 34.500.000  

SANTANDER 

Bucaramanga 

3.394 $ 73.350.000  Piedecuesta 

San Gil 

VALLE Santiago de Cali 691 $ 41.625.000  
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Tuluá 

VICHADA Puerto Carreño   $ 12.126.667  

 

2.4. Presupuesto global del programa 

 

310-1604-17 Apoyo a la Universalizacion de la practica regular de actividad física 
y de habitos y estilos de vida saludable en Colombia $7.300.000.000 

2.5. Acciones de Mejora:  

 

Con el propósito de fortalecer y hacer seguimiento a las acciones que se realiazan 
en los territorios se elaboraron  y ajustaron un total de 24 formatos para la 
recolección de información y presentación de informes técnicos, administrativos y 
financieros como parte del desarrollo de los programas de Hábitos y Estilos de 
Vida Saludable y Vías Activas y Saludables. 

 Informe Mensual para Gestores y Gestores monitores.  

 Informe Mensual Monitores profesionales. 

 Informe Mensual Monitores no profesionales.   

 Informe Mensual para Monitores Municipales VAS-HEVS. 

 Informe Mensual para Monitores Departmentales VAS-HEVS.  

 Formatos Sistema Nacional de Monitoreo. 

 Formato de toma de datos a usuarios de Grupos Regulares. 

 Formato de reporte de asesorías a Instituciones u Organizaciones. 

 Formato cronograma Mensual Gestor y Gestor – Monitor. 

 Formato cronograma Semanal Monitores HEVS. 

 Formato de asistencia técnica. 

 Formato acta de trabajo Intersectorial e Interinstitucional. 

 Formato de control de asistencia. 

 Formato de verificación de llamadas a líderes y usuarios.  

 Informe Administrativo Parcial Programa Hábitos y Estilos de Vida 
Saludable.  

 Informe Financiero Parcial Programa Hábitos y Estilos de Vida 
Saludable. 

 Formato de Diagnóstico y Asesoría a municipios, Instructivo para el 
diligenciamiento del formato de Diagnóstico y Asesoría. 

 Formato de reporte de jornada VAS, Instructivo para el 
diligenciamiento del formato de reporte de jornada VAS. 
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 Formato conteo de usuarios.  

 Guía para la presentación de propuestas VAS a municipios. 

 Acuerdo municipal VAS. 

 Ruta Metodológica VAS. 
 
Adicionalmente con propósito de mejorar los canales de comunicación con los 
programas departamentales y municipales de hábitos y estilos de vida saludable y 
en aras de atender las inquietudes y solicitudes por parte de los entes deportivos, 
se han generado reuniones virtuales a través canal de youtube del programa 
nacional de hábitos y estilos de vida saludable. 

2.6. Gestión de talento Humano.  

 

Grupo Interno de Trabajo / Oficina 

Personal Vinculado 

Carrera 
Administrativa 

Provisional Contratista 
Contratista 

Tercerizado / 
Subcontratista 

TOTAL 

 Grupo Interno de trabajo de Actividad Física    4  3  3  10 

 

3. DEPORTE SOCIAL COMUNITARIO 

3.1. Introducción  

 
Antes de dar inicio a la presentación de las acciones y logros más relevantes es 
preciso señalar que la coordinación del grupo interno de trabajo tuvo un cambio 
el dia 3 de junio que obviamente ha llevado a la revisión de las orientaciones 
conceptuales del que hacer del GIT y de las acciones para el cumplimiento de 
las metas. En este sentido se encontró la necesidad de ajustar el concepto que 
se venía manejando sobre el deporte social comunitario basado en la Ley 181 
de 1995 (es el aprovechamiento del deporte con fines de esparcimiento, 
recreación y desarrollo físico de la comunidad) para definirlo acorde a las 
necesidades institucionales quedando así : “Se entiende por Deporte Social 
Comunitario las prácticas deportivas y sus diferentes manifestaciones en la 
comunidad, que desde un enfoque diferencial e incluyente, fortalece la sana 
convivencia y valores, propiciando la transformación social y la paz de la 
población colombiana” . Este cambio conceptual ha demandado la socialización 
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por diferentes medios de comunicación y espacios académicos y de asistencia 
técnica para la orientación de las actividades en este sentido.   
 
Es así como al 30 de agosto se logró la participación de 24 de las 26 
delegaciones de entes deportivos departamentales con las que firmaron 
convenios de cofinanciación a través de la Convocatoria para la presentación 
de proyectos en el Encuentro Nacional de Deporte Social Comunitario donde se 
presentaron los  nuevos lineamientos, y se dieron herramientas para el 
mejoramiento del quehacer diario de los gestores y el fortalecimiento del DSC 
en las regiones de Colombia, se socializo el cronograma del GIT para que se 
armonizara con los cronogramas departamentales.   
 
En cumplimiento al plan de acción de esta cofinanciando la asociación master 
de Golf, se apoyó la Media Maratón internacional de Palmira, está en desarrollo 
los Juegos de la Función Pública, está en elaboración de convenio para la 
implementación del proyecto de Mentorias para la equidad de género – 
Asomujer y Deporte, la segunda cohorte del diplomado en discapacidad, la ruta 
de atención integral para discapacidad. Se están elaborando los estudios 
previos para el desarrollo de los VI Juegos de la Orinoquia y Amazonia a 
celebrarse en el mes de diciembre en los municipios de Mocoa y Villa Garzón 
en el departamento del Putumayo; el desarrollo de los XXVI Juegos por la paz 
del Brazo de Mompox a celebrarse en el Municipio de Ocaña , así como el 
estudio previo para la Construcción de lineamentos técnicos en DSC para la 
poblacion indíengena.  

3.2. Programas o Proyectos en Ejecución 

Relacione los proyectos o programas en ejecución a la fecha y los proyectos o 
programas a ejecutar en el resto de la vigencia, realizando una descripción 
breve de las actividades a desarrollar por cada programa. 

Proyecto o Programa 
En ejecución 

(Marque con una X) 
Por ejecutar 

(Marque con una X) 
% de avance 

Cofinanciación de los entes deportivos 
departamentales a través de convocatoria para la 
presentación de proyectos. Hasta este momento 
se ha cofinanciado 27 entes deportivos y está en 
elaboración de estudio previo San Andrés.   

X  20% 

Juegos de la Función Pública  X  15% 

Proyectos transversales de la dirección  X  30 % 

Media Maratón Internacional de Palmira  X  100% 

Fortalecimiento y consolidación del golf Senior 
Master en Colombia version 2016 

X  45% 
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JUEGOS DEPORTIVOS POR LA PAZ Y LA 
CONVIVENCIA DEL BRAZO DE MOMPOX Y 
MAGDALENA MEDIO VERSION 2016 

 X  

MENTORIAS ( asomujer y deporte)  X  

DIPLOMADO VIRTUAL en discapacidad  X  

VI Juegos de la Orinoquia y Amazonia   X  

Construccion de lineamientos técnicos en Deporte 
Social Comunitario  

 X  

    

    

 

3.3. Metas de Gobierno 

Las actividades que desarrollo el Grupo Interno de Deporte social 
Comunitario buscan contribuir a las metas de :  
 
- Número de Municipios implementando programas de recreación, 

actividad física y deporte social comunitario. 
- Personas que acceden a los servicios deportivos, recreativos y de la 

actividad física 
 
A continuación se presentan los proyectos que se están desarrollando para 
contribuir a las metas de gobierno:  

3.3.1. Fortalecimiento del Deporte Social Comunitario:  

 

a través  de la guía para solicitar recursos de cofinanciación de proyectos de 
deporte social comunitario en los departamentos de Colombia - año 2016 
enviada en el mes de febrero se dieron las directrices para la formulación y 
presentación de proyectos por parte de los Entes Deportivos Departamentales 
y/o quienes hagan sus veces, para acceder a recursos de cofinanciación para 
el apoyo a la promoción, fomento, fortalecimiento y desarrollo de estrategias y 
programas del Deporte Social Comunitario -DSC- en el departamento, a través 
de la cual se logro la firma de 27 convenios, de los cuales solo falta el proyecto 
de San Andres por aprobar.  

 
Los componentes de inversión por parte de Coldeportes son:  
- Contratación de un (1) gestor departamental.  
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- Capacitación permanente: Pago de tutores, compra y entrega de libretas 
de apuntes y bolígrafos, copias de documentos, intérprete lengua de 
señas y refrigerios,  

- Pago de transporte del Gestor Departamental de Deporte Social 
Comunitario para la capacitación a los municipios.  

- Pago de gastos de desplazamiento al Gestor Departamental de Deporte 
Social Comunitario para asistir a (mínimo dos, máximo tres) 
capacitaciones nacionales 

- Compra de implementación deportiva para el desarrollo de las 
actividades planteadas en el proyecto. 

- Juego de sudadera, camiseta y gorra (diseño enviado por 
COLDEPORTES) para el Gestor Departamental. 

- Dos pendones, para posicionar la marca “Deporte Social Comunitario, 
COLDEPORTES” en todo el territorio departamental.  

 

Los componentes de inversión por parte de los entes deportivos son: 

- Atención de la mujer rural,  
- Pago del desplazamiento del gestor departamental a las capacitaciones 

nacionales 
- Pago de monitores. 

 
Inversión total por parte de Coldeportes en ejecución: $2.224.000 
Inversión total por parte de los entes deportivos: $784.547.324 

3.3.2. Juegos Deportivos de la Función Pública: 

  

Fueron creados desde el 2008 a partir de un convenio Interadministrativo de 
Cooperación suscrito entre Coldeportes, Instituto Distrital para la Recreación y 
Deporte IDRD y el Departamento Administrativo de la Función Pública para 
motivar la práctica deportiva en las entidades del orden nacional.  En total son 
89 instituciones inscritas  y un total de 4105 participantes en las disciplinas de : 
ajedrez, billar, tenis de mesa, tenis, parques, domino, rana, futbol, futbol de 
salón, baloncesto, voleibol.   

 
Estos juegos son exclusivamente organizados por Coldeportes para lo cual 
se realizó un proceso abierto donde la Fundación Adai fue finalmente la 
adjudicataria del proceso.  
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Inversión de Coldeportes: $190.000.000  

3.3.3. Juegos por la paz del brazo de Mompox :  

 

Juegos fundados en la población de Santa Ana Magdalena en año 1990debido 
a la necesidad de recreación y deportes que tienen los habitantes de la ribera 
del Río Grande de la Magdalena y su área de influencia, de las zonas del Sur 
de Bolívar, Sur del Cesar, Sur del Magdalena (Brazo de Mompox), la región del 
Catatumbo, Montes de María y todo Magdalena Medio. Cada año participarán 
alrededor de 2.800 deportistas comunitarios de más de ochenta (80) 
municipios ubicados en las diferentes zonas de conflicto, los municipios 
ribereños del Río Magdalena afectados por la Ola Invernal, más la población 
en proceso de reintegración, quienes desde el año 2006 tienen su espacio en 
este evento de convivencia. 

Este año los juegos se realizaran en el municipio de Ocaña – Norte de 
Santander del 2 al 7 de diciembre y para su realización se firmará un 
convenio tripartita entre la Gobernacion de Norte de Santander, la Alcaldía 
de Ocaña y Coldeportes por un valor de $ 460.000.000  
 
Inversión de Coldeportes $ 320.000.000 
Inversión Gobernacion Norte de Santander y Alcaldía de Ocaña: 
$140.000.000 

3.3.4. Juegos Orinoquia y la Amazonía:  

 
Los Juegos Deportivos  de la Orinoquia y Amazonia es un evento 
multideportivo y cultural que persigue la promoción y el desarrollo del deporte 
social comunitario en las  comunidades, veredas, corregimientos, municipios y 
departamentos de : Amazonas, Arauca, Casanare, Guaviare, Caquetá, 
Vichada, Vaupes, Meta y Putumayo a través del deporte convencional  y 
tradicional de las dos regiones colombianas, se realiza en la categoría abierta, 
y se estableció su creación a partir de la  promulgación de la ley  1578 del 27 
septiembre del 2012. Para este año el departamento que ha realizado 
gestiones ante Coldeportes para su organización ha sido el departamento del 
Putumayo y se tiene una fecha prevista de realización del 28 de noviembre al 
03 de diciembre y una participación de aproximadamente 100 deportistas por 
delegación y por lo menos 3000 residentes de los municipios de Villa Garzon y 
Mocoa.  
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Aporte de Coldeportes: $ 1.200.000 
Aporte Gobernacion: $500.000.000 

3.3.5. Media Maratón de Palmira:  

 

Nació en al año 2.012 como idea de posicionar a Palmira a través de un evento 
incluyente, de orden social ya que en un alto porcentaje (80 – 85% ) es 
subvencionada para darle participación a toda la comunidad Palmirana, se  han 
realizado cuatro versiones continuas con una participación cada  vez más 
amplia no solo de la población del municipio sino a nivel nacional teniendo en 
el 2016 una participación de 22730 personas 

 
Aporte de Coldeportes: $80.000.000 
Aporte Alcaldía: 319.000.000  

3.3.6. Mentorias para la equidad de género – Asomujer y Deporte: 

 

El proyecto propone capacitar a un grupo de mujeres deportistas, exdeportistas 
de deportes convencionales y paralímpicos, para que tomen conciencia de sus 
potencialidades y habilidades y superen la etapa del “querer” y del “saber”, y  
puedan llegar al momento del “actuar”.  Se espera que ellas adquieran 
conocimientos que les permitan desarrollar actitudes,  fortalecer habilidades y  
competencias como mentoras, adquirir nuevos conocimientos y aprendizajes 
significativos en las temáticas de perspectiva de género y Mentoría, que las 
conduzca a asumir procesos de liderazgo y gestión en sus entornos, 
comunidades u organizaciones  y  convertirse a futuro en “capital social del 
deporte “ para cada una de sus regiones o lograr vincularse a proyectos 
sociales y de inclusión en el deporte. 

 
El grupo de 85 deportistas o exdeportistas de deportes convencionales y 
paralímpicos que serán  beneficiadas con este proyecto, serán mujeres que 
han estado o están vinculadas a ligas, Federaciones, institutos de Deportes 
y son de diferentes departamentos y/o ciudades.  

 
Adicionalmente se hará  el seguimiento a 1500 niñas que están siendo 
acompañadas por mentoras capacitadas en las vigencias anteriores.  

 
Aporte de Coldeportes: $110.000.000 
Aporte ente deportivo: $12.100.000 
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A continuación se discrimina los municipios y la población impactada por los 
proyectos desarrollados:  

DPTOS 
DESCRIPCIÓN MUNICIPIOS 

IMPACTADOS 

POBLACIÓN 
FORTALECIMIENTO 

DEL DSC 

 POBLACIÓN 
JUEGOS DE 
LA FUNCION 

PUBLICA 

POBLACIÓN 
JUEGOS 

DEL BRAZO 
DE MONPOX 

POBLACIÓN  
JUEGOS DE 

LA 
ORINOQUIA 

Y 
AMAZONIA 

 POBLACIÓN 
MEDIA 

MARATÓN 
DE PALMIRA 

POBLACIÓN 
MENTORAS 

PARA LA 
EQUIDAD DE 

GÉNERO EN EL 
DEPORTE- 

ASOMUJER Y 
DEPORTE 

AMAZONAS 
LETICIA 

1984 
    

100 
    

PUERTO NARIÑO         

ANTIOQUIA 
ITAGUI 

    254     
12 

MENTORAS MEDELLIN 

ARAUCA 

ARAUCA 

1800 

    

100 

    

ARAUQUITA         

CRAVO NORTE         

FORTUL         

PUERTO RONDON         

SARAVENA         

TAME         

ATLANTICO 

SABANALARGA 

7500 

  

254 

    

9 
MENTORAS 

BARANOA       

SOLEDAD       

MALAMBO       

SANTO TOMAS       

CAMPO DE LA CRUZ       

CANDELARIA       

GALAPA       

SUAN       

SABANAGRANDE       

MANATI       

PUERTO COLOMBIA       

JUAN DE ACOSTA       

REPELÓN       

LURUACO       

BOGOTA BOGOTA D.C.   4000         

BOLIVAR 

MAGANGUE 

360 

  

254 

    

16 
MENTORAS 

Y 101 
NIÑAS 

PINILLOS       

ACHI       

TIQUISO       

ARJONA       

SAN ESTANISLAO       

CALAMAR       

SAN CRISTOBAL       

SOLPAVIENTO       

SAN JUAN DE 
NEPOMUCENO 

      

MARIA LA BAJA       

EL GUAMO       
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SAN JACINTO       

MONPOX       

SNA FERNANDO       

MARGARITA       

BOYACA 

TURA 

2200 

  

254 

      

JENESANO         

GARAGOA         

PAZ DE RIO         

TIBASOSA         

CAQUETA 

SAN VICENTE DEL 
CAGUAN 

520 

    

100 

    

PUERTO RICO         

EL DONCELLO         

EL PAUJIL         

CARTAGENA DE 
CHAIRA 

        

LA MONTAÑITA         

MILAN         

SOLANO         

FLORENCIA         

MORELIA         

BELEN DE 
ANDAQUIES 

        

VALPARAISO         

SAN JUAN DE LA 
FRAGUA 

        

ALBANIA         

CURILLO         

SOLITA         

CASANARE 

YOPAL 

1513 

    

100 

    

AGUAZUL         

TAMARA         

HATO         

COROZAL         

TAURAMENA         

MANI         

TRINIDAD         

MONTERREY         

MONCHIA         

OROCUE         

PAZ DE ARIPORO         

PORE         

RECETOR         

SABANALARGA         

SAN LUIS DE 
PALENQUE 

        

VILLANUEVA         

CHOCO 

TADO 

348 

          

MEDIO BAUDO           

QUIBDO           

CERTEGUI MEDIO           
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ATRATO 

CARMEN DE 
ATRATO 

          

LLORO           

MEDIO SAN JUAN           

RIO QUITO           

CAUCA 

TIMBIQUI 

1400 

        

2 
MENTORAS 

GUAPI         

PUERTO TEJADA         

GUACHENE         

CALOTO         

POPAYAN         

VEREDAS         

LULUMITO         

CAJETE         

FIGUEROA         

VEREDA TORRES         

PUELENJE         

CORDOBA 

LORICA 

400 

        

7 
MENTORAS 

Y 310 
NIÑAS 

MOMIL         

SAN ANTERO         

PURISIMA         

MOÑITOS         

SAN BERNARDO DEL 
VIENTO 

        

MONTERIA         

C/MARCA 

VIOTA 

3100 

  

254 

      

VERGARA         

UTICA         

CAPARRAPI         

NOCAIMA         

PUERTO SALGAR         

YACOPI         

TOPAIPA         

PAIME         

LA PALMA         

EL PEÑON         

VILLAGOMEZ         

JERUSALEN         

GUATAQUI         

NARIÑO         

GIRARDOT         

TOCAIMA         

MACHETA         

CHOCONTA         

MANTA         

GUTIERREZ         

MEDINA         

PARATEBUENO         

FOSCA         

QUETAME         
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UBALA         

GACHETA         

CHAGUANI         

SAN JUAN DE 
RIOSECO 

        

PULI         

QUIPILE         

APULO         

VIOTA         

CUCUNUBA         

CARMEN DE 
CARUPA 

        

LA GUAJIRA 

RIOHACHA 

450 

        

4 
MENTORAS 

Y 152 
NIÑAS 

MAICAO         

ALBANIA         

MANAURE         

URIBIA         

FONSECA         

DIBULLA         

GUAVIARE 

CALAMAR 

3238 

    

100 

    

RETORNO         

MIRAFLORES         

SAN JOSE DEL 
GUAVIARE 

        

HUILA 

NEIVA 

750 

          

PITALITO           

GARZON           

LA PLATA           

LA ARGENTINA           

ISNOS           

ACEVEDO           

SAN AGUSTIN           

NATAGA           

IQUIRA           

TELLO           

VILLAVIEJA           

PALERMO           

RIVERA           

MAGDALENA 

SANTA MARTA 

750 

  

254 

    

4 
MENTORAS 

Y 157 
NIÑAS 

FUNDACION       

CIENAGA       

ALGARROBO       

ZONA BANANERA       

ARACATACA       

EL PLATO       

TENERIFE       

ARIGUANI       

SALAMINAS       

PIÑON       

CERRO DE SAN 
ANTONIO 
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SAN ZENON       

SAN SEBASTIAN       

PIJIÑO       

META 
  

500 
    

100 
  2 

MENTORAS         

NORTE 

VILLA DEL ROSARIO 

1800 

  

2800 

    

1 
MENTORIA 
Y 74 NIÑAS 

LOS PATIOS       

CUCUTA       

TIBU       

LABATECA       

SALAZAR       

CHINACOTA       

TOLEDO       

BOCHALEMA       

CACOTA       

OCAÑA       

ABREGO       

DURANIA       

HERRAN       

CUCUTILLA       

ARBOLEDAS       

PAMPLONITA       

SARDINATA       

LOURDES       

RAGONVALIA       

PUTUMAYO 

SANTIAGO 

893 

    

5000 

    

COLON         

SIBUNDOY         

SAN FRANCISCO         

MOCOA         

VILLAGARZON         

PUERTO CAICEDO         

PUERTO ASIS         

ORITO         

VALLE DE GUAMUEZ         

SAN MIGUEL         

QUINDIO 

FINLANDIA 

828 

          

SALENTO           

CIRCASIA           

ARMENIA           

CALARCA           

CORDOBA           

PIJAO           

GENOVA           

BUENAVISTA           

MONTEENEGRO           

TEBAIDA           

QUIMBAYA           

SANTANDER 
CABECERAS 

NUCLEOS 
PROVINCIALES 

2700   254     
4 

MENTORAS 
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SAN GIL       

MALAGA       

BUCARAMANGA       

VELEZ       

PLAYON       

BARRANCABERMEJA       

EL SOCORRO       

SUCRE 

SINCELEJO 

4145 

          

SAMPUES           

SAN ANTONIO DE 
PALMITO 

          

SAN ONOFRE           

TOLU           

TOLUVIEJO           

TOLIMA 

ORTEGA 

900 

  

254 

      

CHAPARRAL         

RIO BLANCO         

SAN ANTONIO         

MURILLO         

VILLA HERMOSA         

LIBANO         

SUAREZ         

IBAGUE         

FESNO         

PRADO         

LERIDA         

ARMERO GUAYABAL         

MARIQUITA         

VALLE DE SAN JUAN         

VALLE DEL 
CAUCA 

PALMIRA 

600 

         22.730  

3 
MENTORAS 
Y 76 NIÑAS 

ARGELIA         

ANDALUCIA         

BOLIVAR         

BUENAVENTURA         

CAICEDONIA         

CANDELARIA         

DAGUA         

EL AGUILA         

EL CAIRO         

ALCALA         

EL DOVIO       

  

FLORIDA       

GUACARI       

LA UNION       

PRADERA       

RIOFRIO       

SANPEDRO       

SEVILLA       

TORO       

ULLOA       

VIJES       
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Municipios impactados: 346  

Total población a impactar: 76.049  

YOTOCO       

VAUPES 

MITU       

100 

  

400 

CARAURU         

TARAIRA         

COMUNIDADES AL 
MARGEN DEL RIO 

VAUPES 
        

LA VIA MITU 
MONFORTH 

        

VICHADA 

PUERTO CARREÑO       

100 

  

910 
CUMARIBO         

PRIMAVERA         

SANTA ROSALIA         

CALDAS       254       

CESAR 

AGUACHICA     

254 

    

350 

RIODE ORO         

GAMARRA         

LA GLORIA         

GONZALEZ         

SAN ALBERTO         

SAN MARTIN         

PELAYA         

CHIRIGUANA         

CURUMANI         

TAMALAMEQUE         

PAILITAS         

BECERRIL         

LA JAGUA         

AGUSTIN CODAZZI         

ASTRERA         

EL PASO         

COPEY         

BOSCONIA         

CHIMICHAGUA         

LA PAZ         

SAN DIEGO         

MANAURE         

PUEBLO BELLO         

VALLEDUPAR         

SAN 
ANDRES 

SAN ANDRES 
380 

        3 
MENTORAS PROVIDENCIA         

  
  

346  
                39.059  

         
4.000  

           
5.340  

            
5.800  

     22.730  
                       

1.660  
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Lo únicos departamentos que hasta el momento no estarían impactados con 
proyectos de DSC son:  Nariño, Risaralda  y Guainia 

3.4. Presupuesto 

El presupuesto del grupo Interno es de $6.30.000.000 de los cuales se está 
tramitando un traslado presupuestal a la dirección  de posicionamiento y Liderazgo 
Deportivo por un valor de $250.000.000 

A continuación se discrimina la inversión de los recursos  

DEPARTAMENTOS PROYECTOS QUE IMPACTA 
POBLACIÓN 

BENEFICIARIA 
APORTE 

COLDEPORTES 
APORTE DE 

COFINANCIACIÓN 

Amazonas 
Fortalecimiento del DSC 1984 $ 55.100.000  $ 8.775.000  

Juegos de la Orinoquia  100     

Antioquia 
Mentorias para la equidad de 
género en el deporte- Asomujer y 
deporte  

12 mentoras      

Arauca 
Fortalecimiento del DSC 1800 $ 110.500.000  $ 28.000.000  

Juegos de la Orinoquia  100     

Atlántico 

Fortalecimiento del DSC 7500 $ 110.500.000  $ 27.625.000  

Mentorias para la equidad de 
género en el deporte- Asomujer y 
deporte 

9 mentoras      

Bolívar 

Fortalecimiento del DSC 360 $ 110.500.000  $ 47.700.000  

Mentorias para la equidad de 
género en el deporte- Asomujer y 
deporte 

16 mentoras y 54 
niñas  

    

Bogotá 

Juegos de la función pública  4000 $ 190.000.000    

Mentorias para la equidad de 
género en el deporte- Asomujer y 
deporte 

11 mentoras      

Boyacá Fortalecimiento del DSC 2200 $ 35.100.000  $ 8.775.000  

Caquetá 
Fortalecimiento del DSC 520 $ 78.000.000  $ 99.232.500  

Juegos de la Orinoquia 100     

Casanare 
Fortalecimiento del DSC 1513 $ 110.500.000  $ 27.657.080  

Juegos de la Orinoquia 100     

Cauca 

Fortalecimiento del DSC 1400 $ 110.500.000  $ 27.890.000  

Mentorias para la equidad de 
género en el deporte- Asomujer y 
deporte 

2 mentoras      

Cesar Fortalecimiento del DSC 350 $ 110.500.000  $ 37.860.744  

Choco Fortalecimiento del DSC 348 $ 110.500.000  $ 40.000.000  

Córdoba 

Fortalecimiento del DSC 400 $ 110.500.000  $ 30.000.000  

Mentorias para la equidad de 
género en el deporte- Asomujer y 
deporte 

7 mentoras  y 218 
niñas  

    

Cundinamarca Fortalecimiento del DSC 3100 $ 78.000.000  $ 35.000.000  

Guajira 
Fortalecimiento del DSC 450 $ 110.500.000  $ 27.625.000  

Mentorias para la equidad de 4 mentoras  y 152     
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género en el deporte- Asomujer y 
deporte 

niñas  

Guaviare 
Fortalecimiento del DSC 3238 $ 110.500.000  $ 27.625.000  

Juegos de la Orinoquia 100     

Huila Fortalecimiento del DSC 750 $ 58.500.000  $ 18.600.000  

Magdalena 

Fortalecimiento del DSC   $ 58.500.000  $ 46.625.000  

Mentorias para la equidad de 
género en el deporte- Asomujer y 
deporte 

4 mentoras y 178 
niñas  

    

Meta 

Fortalecimiento del DSC 500 $ 35.100.000  $ 8.400.000  

Juegos de la Orinoquia 100     

Mentorias para la equidad de 
género en el deporte- Asomujer y 
deporte 

2 mentoras      

Norte de Santander 

Fortalecimiento del DSC 1800 $ 78.000.000  $ 19.500.000  

Juegos del Brazo de Mompox 4800 $ 320.000.000  $ 140.000.000  

Mentorias para la equidad de 
género en el deporte- Asomujer y 
deporte 

1 mentora y 74 
niñas  

    

Putumayo 
Fortalecimiento del DSC 893 $ 130.500.000  $ 40.000.000  

Juegos de la Orinoquia 5000 $ 1.200.000.000    

Quindío Fortalecimiento del DSC 828 $ 78.000.000  $ 19.500.000  

Santander 

Fortalecimiento del DSC 2700 $ 35.100.000  $ 8.775.000  

Mentorias para la equidad de 
género en el deporte- Asomujer y 
deporte 

4 mentoras      

San Andres 

Fortalecimiento del DSC 380 $ 35.100.000    

Mentorias para la equidad de 
género en el deporte- Asomujer y 
deporte 

3 mentoras      

Sucre Fortalecimiento del DSC 4145 $ 58.500.000  $ 17.550.000  

Tolima Fortalecimiento del DSC 900 $ 110.500.000  $ 27.630.000  

Valle 

Fortalecimiento del DSC 600 $ 35.100.000  $ 8.775.000  

Media Maratón Palmira 22730 $ 80.000.000    

Mentorias para la equidad de 
género en el deporte- Asomujer y 
deporte 

3 mentoras y 76 
niñas  

    

Vaupés 
Fortalecimiento del DSC 400 $ 78.000.000  $ 41.227.000  

Juegos de la Orinoquia 100     

Vichada 
Fortalecimiento del DSC 910 $ 58.500.000  $ 19.200.000  

Juegos de la Orinoquia 100     

Mentorias para la 
equidad de género en 
el deporte- 

    $ 110.000.000  $ 12.100.000  

TOTAL INVERSIÓN DE RECURSOS  $ 4.100.600.000  $ 901.647.324  

 
 
 



 

PROCESO: 
PLANEACIÓN ESTRATÉGICA Versión: 01 

Documento Interno 
Código:  

PE-DI-023 

INFORME EJECUTIVO DE GESTIÓN Y RESULTADOS 
DIRECCIONES TÉCNICAS 

Fecha: 
16/05/2016 

 

 

 

3.5. Acciones de Mejora:  

 

A partir del 3 de junio se hizo revisión de la documentación del grupo interno en el 
sistema de gestión de calidad y las observaciones al informe de auditoría de 
control interno, por lo cual se construyó la definición y los objetivos del GIT. Se 
crearon y ajustaron los siguientes formatos los cuales están en Isolucion :  

- Informe técnico mensual. 
- Informe Administrativo parcial 
- Informe financiero parcial 
- Diseño de capacitación. 
- Caracterización de usuarios.  

Adicionalmente se crearon los siguientes formatos que serán de apoyo para la 
recolección de la información de las acciones en el desarrollo de los convenios:  

- Formato de informe final de la capacitación.  
- Formato de asistencia técnica a municipios.  
- Cronograma mensual de actividades.  
- Formato de asistencia a práctica deportiva.  
- Caracterización de actores de la Red Departamental de DSC.  
- Pasos para la conformación de la Red Departamental de DSC.  
- Formato programa de capacitación.  

Gestión de talento Humano.  

 

Grupo Interno de Trabajo / 
Oficina 

Personal Vinculado 

Carrera 
Administrativa 

Provisional Contratista 
Contratista Tercerizado / 

Subcontratista 
TOTAL 

 Deporte social comunitario   1  4  4   9 

 

3.6. Observaciones y/o Recomendaciones:  

 
En el informe de gestión no se tuvo en cuenta los convenios 330 de 2016 (Juegos 
de Canalete) en donde Coldeportes aportaría la suma de $104.000.000  ni 331 de 
2016 donde Coldeportes aportaría la suma de $150.000.000 de los cuales ha 
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desembolsado $30.000.000 firmados con el Instituto Departamental de Deporte de 
Córdoba debido a que hasta este momento no se tiene información de la 
realización de estas actividades a pesar de las múltiples comunicaciones que se 
han enviado solicitando soportes de estas actividades que el Instituto afirma que si 
las realizaron.   

 
 

4. GRUPO INTERNO DEPORTE ESCOLAR 

 

4.1. Introducción  

 

Deporte Escolar es un GIT de la Dirección de Fomento y Desarrollo, consciente de 
su responsabilidad respecto al desarrollo y fortalecimiento del deporte formativo, 
apoya y reconoce procesos de formación y experiencias significativas de los 
diferentes actores: académicos, deportistas, entrenadores, organismos del sistema 
nacional del deporte, e investigadores, que intervienen en prácticas con niños, 
niñas y jóvenes. 

4.2. Justificación 

 

Se denomina Deporte Escolar a todas aquellas actividades lúdicas, motrices y 
deportivas, mediante procesos educativos y pedagógicos que fortalecen la 
formación integral de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes en edad escolar, 
como complemento al desarrollo educativo, que se implementan en jornada 
extraescolar para satisfacer sus necesidades e intereses promoviendo la cultura 
de la práctica deportiva y utilización del tiempo libre. 

 

4.3. Objetivos 

 

 Preparar y proponer normas, políticas, planes, programas y proyectos 

relacionados con la práctica del deporte estudiantil 

 Contribuir al desarrollo de las  competencias ciudadanas a través de la 

práctica del deporte estudiantil 
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 Brindar asistencia técnica y acompañamiento a las instituciones públicas y 

privadas en la adopción de proyectos y programas de deporte estudiantil. 

 Diseñar, reglamentar e implementar, los planes, programas y proyectos de 

formación deportiva a través de escuelas deportivas y recreativas a nivel 

Nacional.  

4.3.1. Funciones del Git Deporte Escolar 

 

1. Asistir a la Dirección de Fomento y Desarrollo, en la 

formulación de Políticas y programas relacionados con el 

desarrollo del Deporte Escolar y la Educación Física y 

extra escolar. 

8. Diseñar y desarrollar programas, proyectos e 

investigaciones incluyentes de Deporte Escolar y 

la Educación Física extra escolar a nivel nacional 

y regional para garantizar la calidad, pertinencia y 

oferta a niñas, niños y jóvenes. 

2. Contribuir al logro de la misión del Departamento, a 

través de la formulación, coordinación y seguimiento de 

los programas y proyectos del Deporte Escolar, la 

Educación Física extra escolar. 

9. Formular y desarrollar programas y proyecto 

de cobertura nacional para la población en edad 

escolar que genere impacto en las niñas, niños y 

jóvenes. 

3. Coordinar y promover la participación de organismos 

públicos y privados, para el desarrollo de programas y 

proyectos del sector a través de la cofinanciación. 

10. Fomentar y reglamentar la iniciación 

deportiva, la enseñanza, la práctica del deporte 

formativo, la competencia infantil que fortalezcan 

los procesos de formación en sus diversas 

manifestaciones. 

4. Proponer estrategias de cooperación técnica, 

académica e investigación y desarrollo del Deporte 

Escolar la educación física extraescolar con organismos 

nacionales e internacionales. 

11. Coordinar con los organismos nacionales, 

centros de educación superior, Entidades 

Nacionales y Departamentales estrategias para el 

desarrollo de la Deporte Escolar. 

5. Preparar y proponer normas, políticas, planes, 

programas, proyectos e investigaciones relacionados con 

la enseñanza y práctica Deporte Escolar, la Educación 

Física extra escolar y el aprovechamiento del tiempo 

libre. 

12. Preparar y presentar los informes sobre las 

actividades desarrolladas con la oportunidad y 

periodicidad requeridas. 

6. Proponer y desarrollar políticas públicas del Deporte 13. Las demás requeridas para el logro de los 
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Escolar la Educación Física extra escolar y el 

aprovechamiento del tiempo libre para la enseñanza y 

práctica deportiva en niñas, niños y jóvenes. 

objetivos de la Entidad. 

7. Brindar asistencia técnica y acompañamiento a las 

instituciones públicas y privadas en la adopción de 

proyectos y programas de enseñanza promoción y 

práctica Deporte Escolar, la Educación Física extra 

escolar. y el aprovechamiento del tiempo libre 

  

  

4.3.2. Estrategias 

 

ESTRATEGIA 1: “Construcción e Implementación de Lineamientos y estrategias para el 

desarrollo y sostenibilidad del deporte formativo” 

 Construcción de guía para el desarrollo polimotor. 

 Construcción de la batería para evaluación de la condición física. 

 Construcción de la guía para las escuelas deportivas. 

 Identificación de experiencias significativas en educación física. 

 

ESTRATEGIA 2: “Formación permanente del talento humano” 

 Realización del congreso nacional e Internacional de escuelas deportivas. 

 

ESTRATEGIAS 3: “Cofinanciar entes deportivos, organismos deportivos del sector y 

experiencias significativas regionales de deporte formativo” 

 Implementación Supérate-Intercolegiados. 

 Apoyo para escuelas deportivas en situación de vulnerabilidad. 

 

ESTRATEGIA 4: “Realización de los eventos regionales nacionales de los Juegos del 

Magisterio y regionales nacionales final nacional e internacional de Supérate con el 

Deporte”. 
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 Realización de los regionales nacionales y final nacional de Supérate – 

Intercolegiados y de los Juegos Universitarios. 

 Realización de eventos internacionales de juegos escolares. 

 Realización de los Juegos del Magisterio 

4.4. Programas o Proyectos en Ejecución 

 

Relacione los proyectos o programas en ejecución a la fecha y los proyectos o 
programas a ejecutar en el resto de la vigencia, realizando una descripción 
breve de las actividades a desarrollar por cada programa. 
 

Proyecto o Programa En ejecución 
(Marque con una X) 

Por ejecutar 
(Marque con una X) % de avance 

ESCUELAS DEPORTIVAS X  50% 

 

4.4.1. Metas De Gobierno 

 

ESCUELAS DEPORTIVAS APOYADAS 

Departamento Municipio Mayo Junio TOTAL 

ANTIOQUIA 
BRISEÑO 
(OREJÓN Y PUEBLO NUEVO) 

65   
           65  

ANTIOQUIA CAUCASIA 50              50  

ANTIOQUIA EL BAGRE (PUERTO CLAVER) 50              50  

ANTIOQUIA TURBO 50              50  

BOYACÁ CUBARÁ 50              50  

CAQUETÁ EL PAUJIL 50              50  

CAQUETÁ SAN VICENTE DEL CAGUÁN  50              50  

CAUCA GUAPI 50              50  

CESAR VALLEDUPAR(BARRIOS: LA NEVADA Y GALÁN) 103            103  

CESAR AGUSTÍN CODAZZI 44              44  

CESAR BECERRIL 46              46  

CESAR CHIMICHAGUA 48              48  

CESAR CHIRIGUANÁ 50              50  

http://www.superate.gov.co/
http://www.superate.gov.co/
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CESAR CURUMANÍ 96              96  

CESAR LA JAGUA DE IBIRICO 57              57  

CÓRDOBA MOMIL 55              55  

CÓRDOBA SAN BERNARDO DEL VIENTO 50              50  

CHOCÓ 
ACANDÍ 
(CABECERA Y CAPURGANÁ 

100   
         100  

CHOCÓ JURADÓ 49              49  

CHOCÓ 
MEDIO ATRATO  
(BETÉ Y BEBARAMÁ) 

78   
           78  

CHOCÓ UNGUÍA (CABECERA Y TITUMATE) 100            100  

GUAJIRA RIOHACHA 50              50  

GUAJIRA ALBANIA 50              50  

GUAJIRA FONSECA 50              50  

GUAJIRA MAICAO (CABECERA Y PARAGUACHÓN) 100            100  

GUAJIRA MANAURE 50              50  

GUAJIRA 
URBIA (CABECERA, POBLACIÓN WAYÚU Y 
SIAPANA) 

150   
         150  

GUAJIRA URUMITA 46              46  

GUAJIRA VILLANUEVA 50              50  

NARIÑO PASTO 51              51  

NARIÑO ALDANA 50              50  

NARIÑO BARBACOAS 48              48  

NARIÑO CUASPUD 49              49  

NARIÑO CUMBAL 50              50  

NARIÑO GUACHUCAL 50              50  

NARIÑO 
IPIALES 
(JARDINES DE SUCUMBIOS) 

51   
           51  

NARIÑO POLICARPA (EJIDO, ALTAMIRA Y MADRIGAL) 145            145  

NARIÑO RICAURTE 50              50  

NARIÑO 
SAN ANDRÉS DE TUMACO  
(CABECERA Y CHONTAL) 

92   
           92  

NORTE DE SANTANDER  CÚCUTA 30              30  

NORTE DE SANTANDER  BOCHALEMA 50              50  

NORTE DE SANTANDER  CHINÁCOTA 50              50  

NORTE DE SANTANDER  EL CARMEN 20              20  
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NORTE DE SANTANDER  EL ZULIA 43              43  

NORTE DE SANTANDER  LOS PATIOS 50              50  

NORTE DE SANTANDER  PAMPLONA 49              49  

NORTE DE SANTANDER  RAGONVALIA 57              57  

NORTE DE SANTANDER  TIBÚ 46              46  

NORTE DE SANTANDER  TOLEDO 51              51  

NORTE DE SANTANDER  VILLA DEL ROSARIO 50              50  

QUINDÍO  ARMENIA 49              49  

SUCRE TOLÚ 42              42  

TOLIMA 
PLANADAS 
(BILBAO) 

50   
           50  

VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA 50              50  

VALLE DEL CAUCA 
TULUÁ  
(BARRIOS: CHIMINANGOS Y PEÑARANDA. 
CORREGMIENTO NARIÑO) 

154   

         154  

ARAUCA ARAUCA 50              50  

ARAUCA ARAUQUITA 51              51  

ARAUCA FORTUL 52              52  

ARAUCA SARAVENA 50              50  

PUTUMAYO PUERTO ASÍS 46              46  

PUTUMAYO 
LEGUÍZAMO 
(PUERTO OSPINA Y PIÑUÑA NEGRA) 

94   
           94  

PUTUMAYO SAN MIGUEL 55              55  

PUTUMAYO VALLE DEL GUAMUÉZ 33              33  

SAN ANDRÉS    SAN ANDRÉS    47              47  

SAN ANDRÉS    PROVIDENCIA 38              38  

AMAZONAS LETICIA 50              50  

AMAZONAS PUERTO ALEGRÍA 50              50  

AMAZONAS TARAPACÁ 51              51  

GUAINÍA 
INÍRIDA  
(COMUNIDADES: CIMARRÓN Y COCONUEVO) 

100   
         100  

GUAINÍA SAN FELIPE 50              50  

GUAINÍA PUERTO COLOMBIA 50              50  

GUAVIARE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE 45              45  

VAUPÉS 
MITÚ 
(CABECERA Y COMUIDAD WACARÁ) 

104   
         104  
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VAUPÉS CARURÚ 50              50  

VAUPÉS TARAIRA 53              53  

VICHADA PUERTO CARREÑO 50              50  

VICHADA LA PRIMAVERA 50              50  

VICHADA 
CUMARIBO 
(INSPECCIONES PUERTO PRÍNCIPE Y CHUPAVE) 

50   
           50  

BOGOTÁ BOGOTÁ     562.000    562.000  

ANTIOQUIA  MEDELLÍN        20.772      20.772  

ANTIOQUIA  ABEJORRAL             275           275  

ANTIOQUIA  ABRIAQUÍ             769           769  

ANTIOQUIA  ALEJANDRÍA             240           240  

ANTIOQUIA  AMAGÁ             505           505  

ANTIOQUIA  AMALFI             800           800  

ANTIOQUIA  ANDES               60             60  

ANTIOQUIA  ANGELÓPOLIS             470           470  

ANTIOQUIA  ANGOSTURA          1.240        1.240  

ANTIOQUIA  ANORÍ             527           527  

ANTIOQUIA  SANTAFÉ DE ANTIOQUIA          1.022        1.022  

ANTIOQUIA  ANZA             400           400  

ANTIOQUIA  APARTADÓ          1.190        1.190  

ANTIOQUIA  ARBOLETES             663           663  

ANTIOQUIA  ARGELIA             195           195  

ANTIOQUIA  ARMENIA          3.380        3.380  

ANTIOQUIA  BARBOSA             271           271  

ANTIOQUIA  BELMIRA             685           685  

ANTIOQUIA  BELLO             250           250  

ANTIOQUIA  BETANIA             200           200  

ANTIOQUIA  BETULIA             518           518  

ANTIOQUIA  CIUDAD BOLÍVAR             365           365  

ANTIOQUIA  BRICEÑO             205           205  

ANTIOQUIA  BURITICÁ          1.038        1.038  

ANTIOQUIA  CÁCERES          1.059        1.059  

ANTIOQUIA  CAICEDO             863           863  
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ANTIOQUIA  CALDAS          1.220        1.220  

ANTIOQUIA  CAMPAMENTO             608           608  

ANTIOQUIA  CAÑASGORDAS             800           800  

ANTIOQUIA  CARACOLÍ             440           440  

ANTIOQUIA  CARAMANTA          1.880        1.880  

ANTIOQUIA  CAREPA             400           400  

ANTIOQUIA  EL CARMEN DE VIBORAL             356           356  

ANTIOQUIA  CAROLINA             470           470  

ANTIOQUIA  CAUCASIA          1.400        1.400  

ANTIOQUIA  CHIGORODÓ             333           333  

ANTIOQUIA  CISNEROS             240           240  

ANTIOQUIA  COCORNÁ          7.620        7.620  

ANTIOQUIA  CONCEPCIÓN             312           312  

ANTIOQUIA  CONCORDIA          1.170        1.170  

ANTIOQUIA  COPACABANA             523           523  

ANTIOQUIA  DABEIBA             550           550  

ANTIOQUIA  DON MATÍAS             430           430  

ANTIOQUIA  EBÉJICO             234           234  

ANTIOQUIA  EL BAGRE             679           679  

ANTIOQUIA  ENTRERRIOS          5.670        5.670  

ANTIOQUIA  ENVIGADO          1.271        1.271  

ANTIOQUIA  FREDONIA             616           616  

ANTIOQUIA  FRONTINO          1.800        1.800  

ANTIOQUIA  GIRALDO             440           440  

ANTIOQUIA  GIRARDOTA             303           303  

ANTIOQUIA  GÓMEZ PLATA          3.062        3.062  

ANTIOQUIA  GRANADA             512           512  

ANTIOQUIA  GUADALUPE             508           508  

ANTIOQUIA  GUARNE          1.044        1.044  

ANTIOQUIA  GUATAPÉ             849           849  

ANTIOQUIA  HELICONIA          1.381        1.381  

ANTIOQUIA  HISPANIA             233           233  
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ANTIOQUIA  ITAGUI             155           155  

ANTIOQUIA  ITUANGO          6.318        6.318  

ANTIOQUIA  JARDÍN             419           419  

ANTIOQUIA  JERICÓ             400           400  

ANTIOQUIA  LA CEJA          1.012        1.012  

ANTIOQUIA  LA ESTRELLA          1.494        1.494  

ANTIOQUIA  LA PINTADA             610           610  

ANTIOQUIA  LA UNIÓN             650           650  

ANTIOQUIA  LIBORINA             453           453  

ANTIOQUIA  MACEO             517           517  

ANTIOQUIA  MARINILLA             151           151  

ANTIOQUIA  MONTEBELLO             412           412  

ANTIOQUIA  MURINDÓ          8.024        8.024  

ANTIOQUIA  MUTATÁ             150           150  

ANTIOQUIA  NARIÑO             300           300  

ANTIOQUIA  NECOCLÍ             260           260  

ANTIOQUIA  NECHÍ          1.525        1.525  

ANTIOQUIA  OLAYA             600           600  

ANTIOQUIA  PEÑOL             600           600  

ANTIOQUIA  PEQUE             225           225  

ANTIOQUIA  PUEBLORRICO             210           210  

ANTIOQUIA  PUERTO BERRÍO             476           476  

ANTIOQUIA  PUERTO NARE             160           160  

ANTIOQUIA  PUERTO TRIUNFO             131           131  

ANTIOQUIA  REMEDIOS             462           462  

ANTIOQUIA  RETIRO             298           298  

ANTIOQUIA  RIONEGRO             107           107  

ANTIOQUIA  SABANALARGA             189           189  

ANTIOQUIA  SABANETA             395           395  

ANTIOQUIA  SALGAR             286           286  

ANTIOQUIA  SAN ANDRÉS DE CUERQUÍA             117           117  

ANTIOQUIA  SAN CARLOS             301           301  
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ANTIOQUIA  SAN FRANCISCO             281           281  

ANTIOQUIA  SAN JERÓNIMO             399           399  

ANTIOQUIA  SAN JOSÉ DE LA MONTAÑA             400           400  

ANTIOQUIA  SAN JUAN DE URABÁ             400           400  

ANTIOQUIA  SAN LUIS             204           204  

ANTIOQUIA  SAN PEDRO             356           356  

ANTIOQUIA  SAN PEDRO DE URABA             250           250  

ANTIOQUIA  SAN RAFAEL             239           239  

ANTIOQUIA  SAN ROQUE             771           771  

ANTIOQUIA  SAN VICENTE             287           287  

ANTIOQUIA  SANTA BÁRBARA             500           500  

ANTIOQUIA  SANTA ROSA DE OSOS             536           536  

ANTIOQUIA  SANTO DOMINGO             364           364  

ANTIOQUIA  EL SANTUARIO             207           207  

ANTIOQUIA  SEGOVIA             400           400  

ANTIOQUIA  SONSON             186           186  

ANTIOQUIA  SOPETRÁN             380           380  

ANTIOQUIA  TÁMESIS             800           800  

ANTIOQUIA  TARAZÁ             425           425  

ANTIOQUIA  TARSO             450           450  

ANTIOQUIA  TITIRIBÍ             150           150  

ANTIOQUIA  TOLEDO             161           161  

ANTIOQUIA  TURBO             800           800  

ANTIOQUIA  URAMITA             652           652  

ANTIOQUIA  URRAO             520           520  

ANTIOQUIA  VALDIVIA             426           426  

ANTIOQUIA  VALPARAÍSO             576           576  

ANTIOQUIA  VEGACHÍ             606           606  

ANTIOQUIA  VENECIA             200           200  

ANTIOQUIA  VIGÍA DEL FUERTE             396           396  

ANTIOQUIA  YALÍ             312           312  

ANTIOQUIA  YARUMAL               66             66  
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ANTIOQUIA  YOLOMBÓ               16             16  

ANTIOQUIA  YONDÓ             127           127  

ANTIOQUIA  ZARAGOZA               21             21  

ATLANTICO  BARRANQUILLA               25             25  

ATLANTICO  BARANOA             240           240  

ATLANTICO  CAMPO DE LA CRUZ             220           220  

ATLANTICO  CANDELARIA             220           220  

ATLANTICO  GALAPA             340           340  

ATLANTICO  JUAN DE ACOSTA             570           570  

ATLANTICO  LURUACO             250           250  

ATLANTICO  MALAMBO             340           340  

ATLANTICO  MANATÍ             220           220  

ATLANTICO  PALMAR DE VARELA               24             24  

ATLANTICO  PIOJÓ               18             18  

ATLANTICO  POLONUEVO               18             18  

ATLANTICO  PONEDERA               22             22  

ATLANTICO  PUERTO COLOMBIA               24             24  

ATLANTICO  REPELÓN               30             30  

ATLANTICO  SABANAGRANDE               22             22  

ATLANTICO  SABANALARGA               36             36  

ATLANTICO  SANTA LUCÍA               22             22  

ATLANTICO  SANTO TOMÁS               46             46  

ATLANTICO  SOLEDAD               78             78  

ATLANTICO  SUAN               22             22  

ATLANTICO  TUBARÁ               17             17  

CUNDINAMARCA  AGUA DE DIOS             113           113  

CUNDINAMARCA  ALBAN             107           107  

CUNDINAMARCA  ANAPOIMA             161           161  

CUNDINAMARCA  ANOLAIMA             132           132  

CUNDINAMARCA  ARBELAEZ             140           140  

CUNDINAMARCA  BELTRAN             104           104  

CUNDINAMARCA  BITUIMA             143           143  
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CUNDINAMARCA  BOJACA               73             73  

CUNDINAMARCA  CABRERA             107           107  

CUNDINAMARCA  CACHIPAY               84             84  

CUNDINAMARCA  CAJICA             394           394  

CUNDINAMARCA  CAPARRAPI             141           141  

CUNDINAMARCA  CAQUEZA             138           138  

CUNDINAMARCA  CARMEN DE CARUPA             122           122  

CUNDINAMARCA  CHAGUANI             117           117  

CUNDINAMARCA  CHIA               55             55  

CUNDINAMARCA  CHIPAQUE               13             13  

CUNDINAMARCA  CHOACHI               12             12  

CUNDINAMARCA  CHOCONTA               19             19  

CUNDINAMARCA  COGUA             174           174  

CUNDINAMARCA  COTA             229           229  

CUNDINAMARCA  CUCUNUBA               93             93  

CUNDINAMARCA  EL COLEGIO             101           101  

CUNDINAMARCA  EL PEÑON             154           154  

CUNDINAMARCA  EL ROSAL             111           111  

CUNDINAMARCA  FACATATIVA             603           603  

CUNDINAMARCA  FOMEQUE             185           185  

CUNDINAMARCA  FOSCA             111           111  

CUNDINAMARCA  FUNZA             480           480  

CUNDINAMARCA  FUQUENE               75             75  

CUNDINAMARCA  FUSAGASUGA             663           663  

CUNDINAMARCA  GACHALA             111           111  

CUNDINAMARCA  GACHANCIPA             111           111  

CUNDINAMARCA  GACHETA             131           131  

CUNDINAMARCA  GAMA               92             92  

CUNDINAMARCA  GIRARDOT             512           512  

CUNDINAMARCA  GRANADA             138           138  

CUNDINAMARCA  GUACHETA             122           122  

CUNDINAMARCA  GUADUAS             169           169  
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CUNDINAMARCA  GUASCA             923           923  

CUNDINAMARCA  GUATAQUI             143           143  

CUNDINAMARCA  GUATAVITA             974           974  

CUNDINAMARCA  GUAYABAL DE SIQUIMA             928           928  

CUNDINAMARCA  GUAYABETAL             118           118  

CUNDINAMARCA  GUTIERREZ             118           118  

CUNDINAMARCA  JERUSALEN             166           166  

CUNDINAMARCA  JUNIN             117           117  

CUNDINAMARCA  LA CALERA             163           163  

CUNDINAMARCA  LA MESA             174           174  

CUNDINAMARCA  LA PALMA             158           158  

CUNDINAMARCA  LA PEÑA             157           157  

CUNDINAMARCA  LA VEGA             130           130  

CUNDINAMARCA  LENGUAZAQUE             835           835  

CUNDINAMARCA  MACHETA             963           963  

CUNDINAMARCA  MADRID             462           462  

CUNDINAMARCA  MANTA             109           109  

CUNDINAMARCA  MEDINA             118           118  

CUNDINAMARCA  MOSQUERA             492           492  

CUNDINAMARCA  NARIÑO             134           134  

CUNDINAMARCA  NEMOCON             112           112  

CUNDINAMARCA  NILO             125           125  

CUNDINAMARCA  NIMAIMA             111           111  

CUNDINAMARCA  NOCAIMA             115           115  

CUNDINAMARCA  VENECIA (OSPINA PEREZ)             122           122  

CUNDINAMARCA  PACHO             165           165  

CUNDINAMARCA  PAIME             169           169  

CUNDINAMARCA  PANDI             111           111  

CUNDINAMARCA  PARATEBUENO             113           113  

CUNDINAMARCA  PASCA             119           119  

CUNDINAMARCA  PUERTO SALGAR             132           132  

CUNDINAMARCA  PULI             175           175  



 

PROCESO: 
PLANEACIÓN ESTRATÉGICA Versión: 01 

Documento Interno 
Código:  

PE-DI-023 

INFORME EJECUTIVO DE GESTIÓN Y RESULTADOS 
DIRECCIONES TÉCNICAS 

Fecha: 
16/05/2016 

 

 

 

CUNDINAMARCA  QUEBRADANEGRA             140           140  

CUNDINAMARCA  QUETAME             159           159  

CUNDINAMARCA  QUIPILE             151           151  

CUNDINAMARCA  APULO             133           133  

CUNDINAMARCA  RICAURTE             253           253  

CUNDINAMARCA  SAN  ANTONIO DEL  TEQUENDAMA             113           113  

CUNDINAMARCA  SAN BERNARDO             114           114  

CUNDINAMARCA  SAN CAYETANO             129           129  

CUNDINAMARCA  SAN FRANCISCO               88             88  

CUNDINAMARCA  SAN JUAN DE RIOSECO             122           122  

CUNDINAMARCA  SASAIMA             118           118  

CUNDINAMARCA  SESQUILE             955           955  

CUNDINAMARCA  SIBATE             183           183  

CUNDINAMARCA  SILVANIA             154           154  

CUNDINAMARCA  SIMIJACA             127           127  

CUNDINAMARCA  SOACHA             201           201  

CUNDINAMARCA  SOPO             239           239  

CUNDINAMARCA  SUBACHOQUE             111           111  

CUNDINAMARCA  SUESCA             104           104  

CUNDINAMARCA  SUPATA             113           113  

CUNDINAMARCA  SUSA             124           124  

CUNDINAMARCA  SUTATAUSA             106           106  

CUNDINAMARCA  TABIO             158           158  

CUNDINAMARCA  TAUSA             130           130  

CUNDINAMARCA  TENA             111           111  

CUNDINAMARCA  TENJO             241           241  

CUNDINAMARCA  TIBACUY             126           126  

CUNDINAMARCA  TIBIRITA             136           136  

CUNDINAMARCA  TOCAIMA             131           131  

CUNDINAMARCA  TOCANCIPA             305           305  

CUNDINAMARCA  TOPAIPI             172           172  

CUNDINAMARCA  UBALA             144           144  
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CUNDINAMARCA  UBAQUE             106           106  

CUNDINAMARCA  UBATE             173           173  

CUNDINAMARCA  UNE               95             95  

CUNDINAMARCA  UTICA             135           135  

CUNDINAMARCA  VERGARA             132           132  

CUNDINAMARCA  VIANI             106           106  

CUNDINAMARCA  VILLAGOMEZ             149           149  

CUNDINAMARCA  VILLAPINZON             131           131  

CUNDINAMARCA  VILLETA             163           163  

CUNDINAMARCA  VIOTA             117           117  

CUNDINAMARCA  YACOPI             148           148  

CUNDINAMARCA  ZIPACON             957           957  

CUNDINAMARCA  ZIPAQUIRA             606           606  

NARIÑO  ANCUYÁ             272           272  

NARIÑO  BUESACO             346           346  

NARIÑO  CONSACA             337           337  

NARIÑO  CONTADERO             272           272  

NARIÑO  CUASPUD             335           335  

NARIÑO  EL PEÑOL             287           287  

NARIÑO  OLAYA HERRERA             554           554  

NARIÑO  SAN LORENZO             348           348  

CORDOBA  CHINÚ             287           287  

CORDOBA  LA APARTADA             265           265  

CORDOBA  SAN PELAYO             279           279  

CORDOBA  TUCHÍN (1)             268           268  

GUAVIARE  EL RETORNO             336           336  

RISARALDA  PEREIRA             144           144  

RISARALDA  APÍA             993           993  

RISARALDA  BALBOA             784           784  

RISARALDA  BELÉN DE UMBRÍA             105           105  

RISARALDA  DOSQUEBRADAS             678           678  

RISARALDA  GUÁTICA             713           713  
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RISARALDA  LA CELIA             918           918  

RISARALDA  LA VIRGINIA             100           100  

RISARALDA  MARSELLA             103           103  

RISARALDA  MISTRATÓ             147           147  

RISARALDA  PUEBLO RICO             141           141  

RISARALDA  QUINCHÍA             159           159  

RISARALDA  SANTA ROSA DE CABAL             175           175  

RISARALDA  SANTUARIO             671           671  

NORTE DE SANTANDER  CÚCUTA             203           203  

NORTE DE SANTANDER  ABREGO             166           166  

NORTE DE SANTANDER  ARBOLEDAS             117           117  

NORTE DE SANTANDER  BOCHALEMA               83             83  

NORTE DE SANTANDER  BUCARASICA             137           137  

NORTE DE SANTANDER  CÁCOTA             127           127  

NORTE DE SANTANDER  CACHIRÁ               98             98  

NORTE DE SANTANDER  CHINÁCOTA               91             91  

NORTE DE SANTANDER  CHITAGÁ             113           113  

NORTE DE SANTANDER  CONVENCIÓN             123           123  

NORTE DE SANTANDER  CUCUTILLA             143           143  

NORTE DE SANTANDER  DURANIA               95             95  

NORTE DE SANTANDER  EL CARMEN             138           138  

NORTE DE SANTANDER  EL ZULIA             145           145  

NORTE DE SANTANDER  GRAMALOTE             103           103  

NORTE DE SANTANDER  HACARÍ             158           158  

NORTE DE SANTANDER  HERRÁN             108           108  

NORTE DE SANTANDER  LABATECA             996           996  

NORTE DE SANTANDER  LA ESPERANZA             106           106  

NORTE DE SANTANDER  LA PLAYA             147           147  

NORTE DE SANTANDER  LOS PATIOS             240           240  

NORTE DE SANTANDER  LOURDES             102           102  

NORTE DE SANTANDER  MUTISCUA             815           815  

NORTE DE SANTANDER  OCAÑA             239           239  
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NORTE DE SANTANDER  PAMPLONA             162           162  

NORTE DE SANTANDER  PAMPLONITA             124           124  

NORTE DE SANTANDER  PUERTO SANTANDER             123           123  

NORTE DE SANTANDER  RAGONVALIA             115           115  

NORTE DE SANTANDER  SALAZAR             938           938  

NORTE DE SANTANDER  SAN CALIXTO             175           175  

NORTE DE SANTANDER  SAN CAYETANO             111           111  

NORTE DE SANTANDER  SANTIAGO             103           103  

NORTE DE SANTANDER  SARDINATA             141           141  

NORTE DE SANTANDER  SILOS             111           111  

NORTE DE SANTANDER  TEORAMA             131           131  

NORTE DE SANTANDER  TIBÚ             216           216  

NORTE DE SANTANDER  TOLEDO             119           119  

NORTE DE SANTANDER  VILLA CARO             924           924  

NORTE DE SANTANDER  VILLA DEL ROSARIO             238           238  

    4.583 723.032 727.615 

 
 

METAS  PLAN ESTRATÉGICO GIT - DEPORTE ESCOLAR 

INDICADOR /AÑOS PLAN ESTRATEGICO 2014 - 2018 2015 2016 2017 2018 

Implementar 
el programa 
de escuelas 
deportivas 

“Niños, niñas y adolescentes entre 6 y 17 
años inscritos en el programa de 

Escuelas Deportivas 

META 1.012.676 1.063.309 1.116.475 1.286.977 

EJECUTADO 
(94%) 

956.155 
727.615 

  

Municipios con escuelas Deportivas con 
mínimo una disciplina 

META 350 550 850 1102 

EJECUTADO 
(99%) 
346 

408 
  

 
 

4.5. Revisión por la Dirección 
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4.5.1. Acciones de Mejora:  

 

El GIT – Deporte escolar tiene un Plan de mejora que se está adelantando 
seguimiento en compañía con la oficina de Control interno: se presentó la 
causa y la acción de mejora de la siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN  
DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO U 

OBSERVACIÓN 
CAUSA ACCIÓN  DE MEJORA  

Auditoría Interna 
/  

Planes de 
mejoramiento 
individuales 

Hallazgo 172 

Ejecución presupuestal Vigencia 2016:  No 
se asignaron partidas para el GIT Deporte 
Escolar, situación que no es consistente con 
las metas de gobierno definidas en el PND, 
donde se establece la responsabilidad de 
Coldeportes en el cumplimiento de la metas 
asociadas a dos indicadores del Plan 
Nacional de Desarrollo asociados a Deporte 
Escolar: “Municipios con al menos una 
disciplina en Escuela Deportiva” y “Niños, 
niñas y adolescentes inscritos en el programa 
de Escuelas Deportivas” Los grupos de 
deporte social comunitario y recreación, 
presentan avances en compromisos 
presupuestales inferiores al promedio de la 
dirección, situación que genera riesgos frente 
a cortos plazos de ejecución que tendrán las 
entidades territoriales y demás cooperantes, 
para desarrollar actividades como 
contratación derivada, organización de 
eventos, presentación de informes y rendición 
de cuentas. 

El plan de acción del 
GIT Deporte Escolar 
no fue aprobado para 
la vigencia 2016, 
debido a que la ficha 
BPIN del Grupo 
Deporte Escolar es 
compartida con el 
programa Supérate 
Intercolegiados, 
generando así la falta 
de recursos para el 
cumplimiento de las 
metas de gobierno 
definidas en el PND de 
Deporte Escolar 

1. El GIT deporte escolar 
adelanta la construcción de la 
ficha BPIN con asesoramiento 
de la oficina de Planeación de 
Coldeportes, lo que permitirá 
la asignación de recursos 
dando cumplimiento a la meta 
de PND. 
 
2. Para el cumplimiento de la 
meta, el GIT Deporte Escolar 
adelanta la obtención de datos 
a nivel nacional, en este caso 
tres encuestas a Escuelas 
Deportivas, Municipios y 
Departamentos, entre ellos, 
Institutos Departamentales y 
Municipales con el fin de 
obtener estadística de las 
Escuelas Deportivas en el 
país. 

Auditoría Interna 
/  

Planes de 
mejoramiento 
individuales 

Hallazgo 173 

Seguimiento gestión contractual 2016 El 
reporte Sireci del primer trimestre de 2016 
presenta inconsistencias en la información 
reportada por los supervisores que podría 
ocasionar sanciones de los entes de control 
por información inexacta. Suscripción de 
convenios o contratos: se encontró la 
suscripción de convenios interadministrativos 
y contratos de apoyo con personas jurídicas, 
con las cuales no se ha resuelto el estado de 
liquidación de convenios de vigencias 
anteriores. Existen convenios sin liquidar y 
saldos de reintegros por recuperar, situación 
que no permite verificar el uso eficiente de los 
recursos públicos y su capacidad para 
administrar nuevos proyectos 

Se observó que el GIT 
no cuenta con un 
control para el 
seguimiento 
mensualizado de 
SIRECI a la Gestión 
Contractual 

1. Actualizar SIRECI a fecha 
de Junio 30 del 2016 
 
2. El GIT Deporte Escolar, 
establecerá un control de 
seguimiento contractual 
mensualizado de los 
convenios que tiene asignado 
el grupo con la aprobación de 
los supervisores. 

Auditoría Interna 
/  

Planes de 
mejoramiento 
individuales 

Hallazgo 174 

Seguimiento gestión contractual 2015 1.) 
Verificada la muestra de contratos celebrados 
en la vigencia anterior, se presentan 
debilidades en la trazabilidad del proyecto, 
originada en expedientes contractuales 
incompletos, situaciones como: • Carencia de 
información relacionada con el seguimiento al 

Los expedientes 
contractuales 2015 se 
encuentran en 
ejecución, la 
documentación 
allegada a los 
supervisores en la 

1. Solicitar a los Supervisores 
la actualización de los 
expedientes contractuales en 
el seguimiento técnico, 
administrativo, financiero y en 
los informes del supervisor, 
asignados al GIT-Deporte 
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objeto y obligaciones contractuales 
encontrado que no reposan informes que 
indiquen avance de actividades técnicas, 
administrativas y financieras que son 
requisitos para desembolso. • Existen cuadros 
o tablas que relacionan actividades sin 
soportes. • Informes financieros parciales 
pero no finales que se limitan a relacionar 
pagos del periodo. No hay informes de los 
componentes técnico y administrativo, así 
como tampoco informe de ejecución de los 
recursos aportados por las contrapartes. • No 
se evidencian informes de supervisor de 
Coldeportes y en los casos en que se 
encontraron no dan cuenta de actividades 
concretas, entregables, productos, servicios o 
impacto de la actividad. • Procesos de 
liquidación que exceden los cuatro meses 
establecidos en la minuta del convenio, con 
posibilidad de riesgo por el no recaudo 
oportuno de los reintegros. 2.) El equipo 
auditor identificó contratos 
interadministrativos con objetos que incluyen 
apoyo logístico, encontrando que a través del 
contrato se adquieren elementos consumibles 
como camisetas, gorras y elementos de 
dotación como colchones, carpas, balones. 
Con una adecuada planeación la Dirección 
Técnica puede establecer las cantidades de 
uniformes, balones y elementos consumibles 
que permitan hacer una debida planeación de 
procesos públicos de adquisición de bienes 
para la cubrir las necesidades de varios 
elementos requeridos por los distintos grupos 

mayoría de los casos, 
no cumple con lo 
requerido en el 
convenio, debido a ello 
los supervisores no 
envían la 
documentación la GIT 
de contratación. 

Escolar. 
 
2. El GIT Deporte Escolar 
tendrá un cuadro de 
seguimiento de la Gestión 
contractual 2012 al 2015, lo 
que permitirá evidenciar la 
gestión hecha por el 
supervisor. 

Auditoría Interna 
/  

Planes de 
mejoramiento 
individuales 

Hallazgo 179 

GIT Deporte Escolar (Deporte Formativo) No 
se presentó informe de gestión para la 
vigencia 2015. Para la vigencia 2016 no se 
presentó plan de acción no se deja evidencia 
de las tareas relacionadas con deporte 
formativo, situación que no es consistente con 
la información registrada en el.PND 2014-
2018. El cual señala: “Por su parte, el 
programa de escuelas deportivas busca 
complementar la oferta institucional para la 
formación integral de niños, niñas y jóvenes, 
por medio de la promoción de nuevas 
escuelas deportivas en los municipios…” 
Aunque no tenga presupuesto si tiene unas 
funciones asignadas en la Resolución No 
0473 del 16 de marzo de 2015. El grupo no 
cuenta con actividades ni herramientas de 
planeación no hay evidencia del seguimiento 
de las actividades. No desarrolla las 
estrategias descritas en la página web de la 
Entidad, no hay evidencia del desarrollo y 
seguimiento a los objetivos 21 y 22 del Plan 
Decenal del Deporte, la Recreación, la 
educación física y la actividad física 2009 – 

No se evidencia el 
informe de Gestión 
2015 y no se evidencia 
el registro del Plan de 
acción 2016 

1. Presentar el informe de 
Gestión 2015 
 
2. Solicitar a la Dirección de 
Fomento y desarrollo la 
aprobación en comité de 
Dirección del Plan de acción 
2016 
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2019. Hay dos Indicadores sinergia que 
aparecen con reporte negativo ver 
observación FD-S-12 

Auditoría Interna 
/  

Planes de 
mejoramiento 
individuales 

Hallazgo 183 

Los Indicadores de Plan Nacional de 
Desarrollo, bajo la responsabilidad de 
Coldeportes y vinculados con las funciones 
de la Dirección Técnica de Fomento y 
Desarrollo, presenten deficiencias en 
avances, incumplimiento de metas pactadas, 
afectando la evaluación sobre la gestión 
institucional. 

La Dirección de 
Coldeportes asigno del 
Coordinador de 
Deporte Escolar a la 
dirección técnica del 
Programa Supérate 
Intercolegiados lo que  
impide tener control de 
seguimiento a los 
indicadores de Plan 
Nacional de Desarrollo 

1. En conjunto con la oficina 
de planeación actualizar el 
indicador evidenciando el 
aporte a los municipios con él 
iva de la telefonía y el 
cigarrillo. 
 
2. Los datos requeridos a los 
Municipios y Departamentos, 
Entes deportivos Municipales y 
Departamentales 
suministrarán información que 
será aportada a la oficina de 
Planeación para el 
cumplimiento de los 
indicadores PND 

 

4.6. Gestión de talento Humano.  

 

Grupo Interno de Trabajo / 
Oficina 

Personal Vinculado 

Carrera 
Administrativa 

Provisional Contratista 
Contratista 

Tercerizado / 
Subcontratista 

TOTAL 

GIT -DEPORTE ESCOLAR   LUIS EDUARDO LOMBO RONDON     1 

GIT -DEPORTE ESCOLAR   HECTOR A MARÍN BUITRAGO     1 

GIT -DEPORTE ESCOLAR   ÁNGELA MARÍA HOLGUÍN ARANGO     1 

GIT -DEPORTE ESCOLAR   LILIANA MANCERA     1 

 

4.7. Observaciones y/o recomendaciones:  

 

4.7.1. Otras actividades 

JUEGOS DEPORTIVOS NACIONALES DEL MAGISTERIO 

 
El GIT Deporte Escolar, brinda apoyo técnico a los juegos Deportivos 
Nacionales del magisterio, evento deportivo, recreativo y cultural, propuesto en 
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desarrollo del proceso de concertación realizado entre MEN y FECODE,  
regulado por el Decreto 535 de 2009, en sesión del 13 de mayo de 2011, 
donde se acordó conformar una comisión compuesta por dos delegados de 
cada una de las siguientes entidades: 

 

Ministerio de Educación Nacional - MEN 

Federación Colombiana de Educadores – FECODE 

Departamento Administrativo del Deporte la Recreación, la Actividad Física y el 
Aprovechamiento del Tiempo Libre - COLDEPORTES 

 
MESA LEY DEL DEPORTE 
 
El GIT Deporte Escolar adelanta el apoyo a la Mesa de Educación física de la Ley  
del Deporte. 
 
Apoyo a construcción del Plan Decenal de Educación 2016 - 2025 

El Plan Nacional Decenal de Desarrollo Educativo contará con la participación activa de estos organismos del Estado.”   
 
Por su parte, el Art. 206 de la Ley General de Educación amplía la participación en la elaboración del documento, al 
determinar la colaboración ente organismos del sector educativo. Expresa la norma:  
 
“El Ministerio de Educación Nacional establecerá los mecanismos para que el Instituto Colombiano para el Desarrollo de la 
Ciencia y la Tecnología "Francisco José de Caldas", Colciencias; el Instituto Colombiano de Cultura, Colcultura, y el Instituto 
Colombiano de la Juventud y el Deporte, Coldeportes, diseñen programas especiales con el fin de desarrollar su función en 
la educación formal, no formal e informal. 

El Plan Nacional Decenal de Educación 2016-2025; es la política pública que marcará el norte de Colombia en Educación en 
los próximos 10 años. 

Fortalecer la inclusión de construcción colectiva y regional, que plantee los fundamentos necesarios para que Colombia 
tenga más y mejores oportunidades en 2025.  

Generar una amplia participación de un acuerdo nacional que comprometa al gobierno, los diferentes sectores de la 
sociedad y la ciudadanía, para avanzar en las transformaciones que Colombia requiere desde la educación. 

Con el objetivo de cumplir este propósito, el Art. 72 de la Ley 115 de 1994 (Ley General de Educación) estableció lo 
siguiente: “El Ministerio de Educación Nacional, en coordinación con las entidades territoriales, preparará por lo menos cada 
diez (10) años el Plan Nacional de Desarrollo Educativo que incluirá las acciones correspondientes para dar cumplimiento a 
los mandatos constitucionales y legales sobre la prestación del servicio educativo.  

 
 


